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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ES. MM. el Rky y la Runa Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio á® E stado:
Contencioso.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan.
Academia Española de Bellas Artes en Roma,—Anunciando 

la exposición al público de los trabajos que constituyen 
los envíos de cuarto año de los pensionados por la Escul
tu ra  y Grabado en hueco en dicha Academia*

ISlBlatorio do Chaola y bastióla:
Dirección general de Establecimientos penales.—Subasta para 

contratar la adquisición de trajes de paño con destino á 
los confinados en los penales del Reino.

mhñfBUvl* é® la
Reales decretos de personal.
Otros autorizando la adquisición, por gestión directa, del 

material que se expresa.

Ministerio é® Marina :
Real decreto disponiendo cese en el destino de Auxiliar de 

la Junta Consultiva de la Armada el Capitán de navio 
D. Manuel de Eliza y Ver gara.

4M H *terl©  é® IS& efenda:
Real orden admitiendo á D. Mariano González la renuncia 

que ha presentado del cargo de Agente ejecutivo en la 
provincia de León.

Otra disponiendo que el día 15 del próximo mes de Junio 
dé principio el examen previo á que se refiere el arfc. 10 
del réglamento del Cuerpo de Aduanas.

Otra haciendo extensiva la habilitación del punto Barbate 
al desembarque de los comestibles que se mencionan.

Dirección general de Aduanas,—Convocatoria para el examen 
previo á que se refiere el caso 4.° del art. 10 del regla
mento del Cuerpo de Aduanas.

Dirección general de la Deuda pública,—Reglas que han de 
observarse para el canje de las carpetas provisionales 
emitidas en representación de los títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100. \

Extravío de una inscripción del 3 por 100. \

■ li ls t tr le  l e  la Cebemaeléa:
Reales decretos de personal.
Real orden resolutoria de una consulta acerca de la inter

pretación legal que debe darse al matrimonio contraído 
3>or los hermanos de los mozos después de su regreso á 
la  Península de las guerras de Ultramar.

Dirección general de Sanidad*—Relación individual de inhu
maciones.

Slelslerle  día b s tra e d é a  pu&Ilea y Bella* A rte l:
Real orden declarando Monumento nacional histórico y 

artístico la Capilla del antiguo Seminario conciliar de 
Sevilla.

S l a l i M  éa Agrlraltiira, I s la i tr la , Cfeaáarafa j  
píblleai.

Real orden adoptando las medidas convenientes para que 
en todo momento sea posible realizar ol exacto replanteo 
de las demarcaciones mineras.

Dirección general de Otras jpúílicas.—Rectificación Al n u n 

cio de subasta de obras en la carretera de Lérida á Flix 
por May ais, publicado en la Gaceta de 30 de Abril ú l
timo.

C o n se jo  de E stad o :
Trihmal de lo Contencioso administrativo.—Auto y providen

cias dictadas por este Tribunal en los pleitos que se men
cionan.

Ad ülalstmaf én provincial
Universidad de Granada.—Convocando á los opositores á 

Escuelas elementales de niños, vacantes en este distrito 
universitario.

Tribunal de oposiciones á las Escuelas de niñas, vacantes en 
Mejorada y Almomcid, de la provincia de Toledo— Convo
cando á las opositoras á dichas Escuelas.

%£mlml*tr&cién oranislpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Concurso para 

la admisión de proposiciones de arriendo de un local 
para instalar la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.

Anunciando hallarse expuesta al público la matrícula del 
arbitrio establecido por ocupación de la  vía pública con 
registros ó cajas de distribución de fluido eléctrico.

Edictos de Juzgados militares y de primera Instasela.
fribnnal Supremo:

Pliegos 22 y 23 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José María 
Jiménez Franco, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rb y  D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 12 de Julio de 1900 en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  eyIcr.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D. Antonio Sánchez Campomanes, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 13 de Febrero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  WeyIer .

Con arreglo á  lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que, con destino á  la construcción de cartu
chería Maüsser, compre directamente de la casa Arturo 
Krupp, domiciliada en Berndorff (Austria), 65.000 kilo
gramos de latón en discos; debiendo ser sufragados los 
gastos de esta adquisición con los créditos concedidos 
para fabricación á  dicho establecimiento en el plan de 
labores del material de artillería.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y I e r .

Con arreglo á  lo que determinan las excepciones 5.* 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de Sevi
lla para que adquiera, por gestión directa, de la casa 
Joñas & Colver, domiciliada en Sheffield (Inglaterra), 
4.000 kilogramos de acero ordinario y 250 kilogramos 
de acero-plata, destinados uno y otro á  la construcción 
de las herramientas necesarias para la fabricación de 
cartuchería Maüsser; debiendo ser cargo los gastos de 
estas adquisiciones á los créditos concedidos para fabri
cación á dicho establecimiento en el plan de labores 
del material de artillería.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y I e r.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 
6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Mur
cia para que adquiera directamente de la casa Fran
cisco Peña Vaquero, domiciliada en dicha ciudad, 40 
cilindros de hierro para la homogeneización de carbo
nes; aplicándose los gastos que ocasione esta compra á 
los créditos ordinarios concedidos en el plan de labores 
del material de artillería.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W c y l e r .
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Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
compre directamente de la casa Fried Krupp, domici
liada en Basen [Alemania), 5.000 cilindros de cobre para 
aparato crusher destinado á medir presiones en las a r
mas portátiles de fuego; debiendo utilizarse para los 
gastos que ocasione la compra de estos cilindros los 
fondos que el Museo tiene depositados en la Caja pro
cedentes del crédito supletorio de Puerto' Rico.

Dado en Palacio 4 ocho de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
Ki Ministro do Ib Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r ,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Tengo en disponer cese en el destino de Auxiliar de 
la Junta Consultiva de la Armada al Capitán de navio 
de primera clase D. Manuel de Eliza y Vergara; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado*

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecien
tos" uno,.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Marina,

W, Cristóbal Colon de la C erda,

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
 

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de la Gober
nación

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Vocal 
de la Comisión de Reformas sociales 4 D. Francisco de 
Paula Arrillaga.

Dado en Palacio 4 siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Goberaacida,

Segismundo Moret.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton - 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión de Refor
mas sociales 4 D. Manuel Piernas y Hurtado, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de ia Gofternacién,

Segism undo M oret,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.], y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido admitir á Don 
Mariano González Fernández la renuncia que presenta 
del cargo de Agente ejecutivo de la sexta zona de la 
capital de la provincia de León, y disponer, de confor
midad con lo prevenido en el art. 3.a de la instrucción 
del ramo de 26 de Abril de 1900, que la Agencia de que 
se trata quede incorporada al cargo de Recaudador de 
dicha demarcación.

De Real orden lo digo á V. I. para Su inteligencia 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general del Tesoro público.

Lo que se publica en la  Ga c e t a  d e  Madrid á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruido en esa Di
rección general para convocar al examen previo á que 
se refiere el art. 10 del reglamento del Cuerpo de 
Aduanas;

8 .  M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I.» ha tenido 4 bien disponer que el día 15 del 
próximo mes de Junio dé principio en el local de esa Di
rección el indicado examen, 4 cuyo efecto se publicarán 
los avisos correspondientes en la G a c e t a  y en el Bole
tín oficial del ramo; habiéndose servido ordenar al pro
pio tiempo que el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios se constituya bajo la presidencia del Subdirector 
primero de ese Centro, D. Emilio Abreu, con los seño
res D. Antonio Fidalgo, Subdirector primero de la Di
rección general de lo Contencioso del Estado; D. Julio 
de Santiago y Sáenz Diez, Inspector general de Adua
nas; D. José Garcés, Jefe de Negociado de la misma; 
D. Pompilio Diaz, Traductor de idiomas; D. Gabriel de 
la Puerta, Director del Laboratorio químico Central, y  
D. Manuel Ucieda, Oficial de esa Dirección, que ejer
cerá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Serafín Romeu, 
concesionario de las almadrabas de Barbate y Zahara 
(Cáaizj, solicitando que el punto de Barbate se habilite 
para la descarga en régimen de cabotaje de la harina, 
vino, patatas y en general comestibles que se destinen 
al consumo de los trabajadores de aquéllas:

Resultando que el interesado funda su pretensión 
en que igual facilidad se concedió al punto de Ancón 
(Huelva) por Real orden de 18 de Agosto de 1900; y que 
por el indicado medio se logrará abaratar el consumo 
de los mencionados comestibles disminuyendo el coste 
del transporte:

Considerando que la playa de Barbate no tiene ha
bilitación para la descarga en régimen de cabotaje de 
comestibles; y en cambio la disfruta el punto de An
cón, ya citado, no existiendo inconveniente para que 
ambas playas tengan habilitación análoga, ya que son 
las mismas las causas que motivaron el que aquélla se 
concediera; y

Considerando que la pretendida descarga, por lo que 
á las harinas se refiere, no debe autorizarse por el indi
cado punto, porque aparte de que dicha facilidad pu
diera ocasionar perjuicios á la Hacienda, dada la si
tuación que aquél ocupa, la harina no es propiamente 
un comestible de uso directo é inmediato;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien ampliar la habilita
ción que tiene concedida la playa de Barbate, hacién
dola extensiva á la descarga en régimen de cabotaje 
de comestibles destinados á los operarios de las alma
drabas, sin que en esta genérica denominación se en
tienda comprendida la harina.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de May o de 1901,

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitida & informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado la consulta promovida 
por esa Comisión mixta acerca de la interpretación le
gal que debe darse al matrimonio contraído por los 
hermanos de los mozos después de su regreso á la Pe
nínsula de las guerras de Ultramar, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Por Real orden de 29 del pasado se remite á infor
me de esta Sección de Gobernación y Fomento la con
sulta elevada por la Comisión mixta de reclutamiento 
de la Coruña acerca de los efectos legales que deba 
producir el matrimonio contraído por los hermanos de 
los mozos después de su regreso á la Península termi
nadas las guerras coloniales.

Resulta que dicha Comisión expone: que en la revi
sión del año actual han sido declarados soldados algu
nos individuos exceptuados en reemplazos anteriores, 
con arreglo al caso 10, art. 57 de la ley de Recluta
miento, por tener hermanos que servían en las filas del

Ejército, Jos cuales, al regresar á sus hogares, han 
contraído matrimonio; que al obrar así la Comisión se 
ha ajustado á la ley, por tratarse de matrimonios pos
teriores al sorteo; pero que resultaba injusta la situa
ción que se crea á las familias de los soldados que se 
ven privados de la excepción á causa de que el her
mano que regresó celebra ahora un matrimonio que 
no pudo efectuar antes porque se encontraba en filas, 
donde ha servido á la Patria durante seis ó más años 
en las pasadas guerras, comparada con la de las fami
lias de otros soldados del mismo reemplazo del que sir
vió en Ultramar, los cuales, por no haber salido de la 
Península y haber pasado á la reserva activa y con
traído matrimonio antes del sorteo de sus hermanos, 
han producido la excepción á favor de estos últimos, 
ofreciéndose la anomalía de que los que regresaron de 
Ultramar durante la repatriación de 1898 y Enero 
de 1899, y se casaron entonces, legitiman la excepción 
de sus hermanos, y en cambio no la producen los que, 
habiendo sido náufragos de la escuadra de Santiago de 
Cuba y prisioneros en Filipinas, no regresaron, por la 
fatalidad de las circunstancias, sino en los meses si
guientes de 1899, y contrajeron á su llegada el matri
monio que fué imposible verificarse entonces; mere
ciendo todas estas circunstancias que se adoptase al
guna medida para igualar á todas las familias, siempre 
que por efecto de la guerra no hubiesen podido efec
tuar su matrimonio á tiempo, es decir, antes del sor
teo, los hermanos que estaban sirviendo en filas.

El Negociado y la Dirección, estimando que si bien 
no carecen en absoluto de fundamento las considera
ciones expuestas por la Comisión mixta, el consiguien
te perjuicio que sufren las familias en este caso eseon- 
cuencia de un hecho voluntario, cual el matrimonio 
del hermano que se casa al regresar á su hogar, son 
de parecer que procede resolver la consulta en el sen
tido de que la Comisión mixta de reclutamiento de la 
Coruña se atenga á las disposiciones vigentes.

Y esta Sección, considerando que se trata de un 
hecho completamente voluntario como el matrimonio, 
cuya naturaleza y condiciones impiden afirmar que de 
hallarse en actitud legal de contraerlo antes del sorteo 
dé su otro hermano, lo hubiese contraído necesaria
mente el hermano que estaba en filas, y por consi
guiente la mera posibilidad de que elmatrimonio se 
hubiese realizado en la expresada época, no puede ser
vir de fundamento á ninguna resolución, toda vez que 
éstas deben de fundarse en hechos y no en hipotéticos 
supuestos; que al verificarse ahora el matrimonio y 
producirse algún perjuicio á la familia porque un mozo 
es declarado soldado á causa de que su hermano ha 
contraído matrimonio con posterioridad al sorteo de 
aquél, dicho perjuicio no es imputable á la ley, sino en 
todo caso al hermano que contrae el matrimonio, el 
cual, antes de llevarlo á cabo, ha debido tener en cuen
ta la obligación legal en que pudiera estar de atender 
á sus padres; es de dictamen: que no procede dictar 
dísposición*alguna especial para los casos consultados 
por la Comisión mixta de reclutamiento de la Coruña, 
la cual se atendrá á las disposiciones vigentes».

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.}, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1901.

S. MORET

Sr. Presidente de la Comisión mixta de jreddfamiento
de la Coruña.

M IN IS TER IO  D E IN S TR U C C IÓ N  PU B LIC A
Y B E L L A S  ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, después de consultar á la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, ha 
tenido á bien declarar Monumento nacional histórico 
y artístico la Capilla del antiguo Seminario conciliar 
de Sevilla, disponiendo asimismo que se ponga bajo la 
inmediata inspección y custodia de la Comisión pro
vincial del ramo, y que se dé cuenta del presente acuer
do á dicha Real Academia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años* 
Madrid 8 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M IN IST ERIO  DE A G R IC U L T U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo: Sr.: Teniendo en cuenta las razones expuestas 
por esa Dirección general, de conformidad con las 
aducidas en la propuesta hecha á la misma por el Jefe 
del Negociado de Minas de este Ministerio, y en vista 
del favorable informe emitido por el Consejo de Mine- 
ria en dicha propuesta, encaminada ¿ la adopción de 
las medidas que poT el pronto considera convenientes 
para dotar á la demarcación minera de la fijeza desea
da, de que hoy no goza, y con el fin de que en todo 
momento sea posible realizar el exacto replanteo de 
una demarcación ó deslinde, ejecutados, ya en época 
lejana, ya en caso de que haya desaparecido la super
ficie del terreno que existía cuando aquellas operacio
nes tuvieron lugar;

S. M. el R e y  (Q. D. GO, y én su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que los Ingenieros encargados de practicar de
marcaciones mineras representen gráficamente, en 
plano separado é independiente del de demarcación, 
los deslindes que hubiesen ejecutado, y expresen en 
resumen las coordenadas que ligan á los puntos de 
partida de las minas que hayan sido comprendidas en 
ellos, y todos los objetos ó puntos notables cuya situa
ción convenga hacer constar.

2.° Que el referido plano, así como el cálculo que 
su representación exija, se someta á la aprobación del 
Jefe del distrito, quien podrá disponer se modifique el 
procedimiento adoptado en los términos que demanden 
la unidad y armonía de los diferentes trabajos parcia
les que por su enlace hayan de formar el plano de con
junto ó general de la comarca.

3.° Que una vez aprobado el plano por el Jefe del 
distrito, se saque de él una copia autorizada, que se 
unirá al expediente que lo haya motivado, y se con
serve aquél en la oficina para que pueda utilizarse por 
los Ingenieros en los trabajos que posteriormente hu
biesen de practicar; y

4.° Que las precedentes disposiciones, de obligatorio 
cumplimiento para todas las operaciones que en lo su
cesivo se verifiquen, lo sean también en todas cuantas 
se encuentren pendientes de realización por cualquier 
causa en la fecha de publicación de esta Real orden en 
la  G a c e t a  y  Boletines oficiales.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul general de España en la Habana participa á 

este Ministerio los fallecimientos siguientes:
1.° Emilio Alvarez y Suárez, natural de San Claudio 

(Oviedo), de treinta y seis años, soltero, que falleció en la 
¿abana el día 15 de Febrero último, dejando como bienes re
lictos algunas ropas y alhajas y un café que poseía en so
ciedad.

2.° Antonio Maña Pórtela, natural de Buen (Pontevedra), 
de treinta y seis años, soltero, carpintero, fallecido en la Ha
bana en el mes de Marzo pasado, dejando como bie.ues relic
tos ropas de uso y herramientas de su oficio y dos botes ma
triculados dedicados á la navegación por la bahía.

Academia Española de Bellas Artes 
en Roma.

Jurado de Escultura.
Los trabajos que constituyen los envíos de cuarto ano de 

los pensionados por la Escultura y Grabado en hueco en la 
Academia Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán ex
puestos al público en el Palacio donde tiene lugar la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes, durante los días 10 á 17, am
bos inclusive, del corriente mes, á las horas fijadas para visi
tar la referida Exposición.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, Aniceto Ma
rinas.

| CONSEJO DE ESTADO

'EVifafinal de lo Contencioso administrativo.
En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 

D. Antonio Vicente Muñoz Cabañas contra la Real orden del 
Ministerio de Obras públicas de 8 de Octubre de 1900, relati
va á que se le reconozca en la Península la categoría de In
geniero primero, Jefe de Negociado de primera clase, que dis
frutaba al cesar en la isla de Puerto Rico por la pérdida de la 
soberanía de España en la misma, se dictó por la Sala el auto 
siguiente:

«Sres. H. Iglesias, A. Castrillo, G. Blanco, S. Alcázar, 
M. de Yivel.

Resultando que por providencia de 15 de Enero de 1901, 
notificada en 19 del mismo mes y año, se requirió al actor 
para que acreditase haber trasladado su residencia á Madrid 
ó formalizase su representación en la forma establecida en el 
artículo 251 del reglamento, sin que hasta la fecha lo haya 
verificado:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo mencionado, procede tener por apartado y desistido del re
curso á quien, requerido para que apodere Letrado ó Procu
rador que le represente ó acredite haber trasladado su resi
dencia á Madrid, no haga constar el cumplimiento de alguno 
de los referidos extremos en el término de treinta días;

Se tiene á D. Vicente Núñez Cabañas por desistido del re
curso interpuesto contra Real orden del Ministerio de Obras 
públicas de 8 de Octubre de 1900; archívese el rollo y remíta
se certificación de este auto á la oficina mencionada; publí- 
quese el correspondiente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 20 de Abril da 1900.=Fermín H. Iglesias.=Deme- 
trio Alonso Castrillo.=José González Blanco.—R. Serrano 
Alcázar.=E1 Marqués de Vivel.—Licenciado Antonio Goi- 
coechea.»

Y en cumplimiento de lo mandado en el anterior proveí
do, se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportu
nos. =Licer¡ ciado Antonio Goicochea.

Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pen
den los autos núm. 4.773, promovidos por D. Segundo Ba
rrios y Alonso, representado y defendido por el Licenciado 
D. Leopoldo Cortinas, contra la Real orden expedida .por el 
Ministerio de la Gobernación en 13 de Marzo de 1900, que 
dejó sin efecto otra expedida en 27 de Diciembre de 1899, por 
la que se le reconoció al demandante la jubilación de 500 pe
setas anuales como Secretario que fué del Ayuntamiento de 
Truchas (León); en cuyos autos, seguidos por todos los trá
mites que la ley establece, se ha dictado por dicho Tribunal 
la providencia que, literalmente copiada, dice así:

«Providencia.—Sres., Alonso Castrillo, Serrano, Vivel.— 
A los autos el anterior escrito del Fiscal, con los documentos 
que se acompañan; se declara que ha cesado la representa
ción del Letrado Cortinas en este pleito, mediante haber fa
llecido su poderdante; y requiérase á los herederos ó repre
sentantes legítimos de los derechos de D. Segundo Barrios y 
Alonso, por medio de edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que en el plazo de treinta días constituyan en forma su re
presentación en estos autos; bajo apercibimiento de tenerles 
por apartados y desistidos de este recurso.

Madrid 11 de Marzo úq 1901.=Rubricado.=Lorente.»
Y habiendo fallecido D. Segundo Barrios y Alonso, y cum

pliendo con lo mandado por este Tribunal en providencia de 
11 de Marzo último, para que sirva de requerimiento á los 
herederos ó representantes legítimos de los derechos de Don 
Segundo Barrios y Alonso, expido el presente edicto en Ma
drid á 7 de Mayo de 1901.—El Secretario de la Sala, Licencia
do Luis María Lorente.

En Ios>utos que ante este Tribunal penden, promovidos 
por Doña Isabel Duque Lorenzo, como tutora de su hija 
Doña Antonia Victoria Tomé, contra la Real orden del Mi
nisterio de la Guerra de 8 de Mayo de 1900, denegatoria de la 
pensión que solicita como hija natural de D. Ramón Tomé y 
Simón, Capitán que fué de Infantería, la Sala, á la que se ha 
dado cuenta del fallecimiento de Doña Isabel Duque, madre 
y tutora de la interesada, ha dictado la siguiente provi- 
doncia:

«Sres. Blanco, Serrano, Vivel.—Requiérase á la represen
tación legal de Doña Antonia Victoria Tomó y Duque, menor 
de edad, para que en defensa de los derechos de ésta compa
rezca en el término de treinta días; bajo apercibimiento de 
tener por apartada del recurso á Doña Antonia Victoria 
Tomé y Duque; y para cumplir este proveído, publíquese el 
oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 21 de Marzo de 19,01.=Careaga.»
Y en cumplimiento á lo ordenado se hace público por me

dio del presente para conocimiento de los interesados y efec
tos consiguientes.

Madrid 7 de Mayo de 1901.=E1 Secretario de Sala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n   g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 3.000 trajes de paño pardo,

con doble pantalón, con destino á los confinados en los pena- 
i les del Reino.
I Se anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este 
! Centro directivo el día 7 de Junio próximo, á las tres de la 

tarde, con arreglo al pliego de condiciones que se publica á 
continuación:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales- 

contrata en pública subasta la adquisición de 3.000 trajes 
completos de paño pardo, compuestos cada uno de ellos de 
una chaqueta, dos pantalones y un gorro, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino, conformes en un todo 
con la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Ju n 
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, y el Jefe del Negociado de Sumi
nistros, con asistencia de tres peritos: uno designado por el 
Ministerio de la Guerra entre los Oficiales del Cuerpo de Ad
ministración militar, otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero por el Ministerio de Hacienda entre los peri
ciales de Aduanas. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada traje completo será el de 27 pesetas. Las proposiciones 
que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea 
la cantidad de 4.050 pesetas, según el precio-tipo que se fija, 
en metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, deificando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra del paño con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

JEsta muestra será por lo menos de un metro cnairado de 
paño con una de sus orilhs, y se ajustará á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, presentándose 
sellada con el sello que use el proponente.

Serán inadmisibles las muestras que se presenten á la su
basta con menos dimensión de la de un metro cuadrado, las 
que carezcan de orilla y las que acusen hidratación ajena á 
la fabricación.
_ 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi

sión de proposiciones, no se podrá admitir ninguna más ni 
retirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas, á presencia de la Junta 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licita
dores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, deter
minará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta deter
minación, el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa, se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviera mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
primero de las admitidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 25 céntimos de peseta por cada traje.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mues
tras en el estado en que queden después de las pruebas que 
se practiquen, y las cartas de pago délos depósitos, á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí
do la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará a l rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al ex
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos déla escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y coste de la publicación de 
anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del rema
tante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que

- rigen sobre el partícular.j
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15. Las iormalidadüB del acto de la subas la» los trámites ¡ 

para la segunda, si lmbiere lugar á ella» y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se halle p"evistos en las cláusu 
las precedentes, se resolverán con a re 1© á lo prevenido en ' 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ¡

Condiciones particulares del suministros
1.a El paño de las prendas será pardo» de producción es

pañola, de lana bien cardada, hilada y tejida, sin mezcla de 
ninguna otra materia, perfectamente batanada, sin olor gra
sicnto, y sin que al golpear la tela aparezcan restos de los 
productos empleados en aquellas preparaciones,
’lgj La i'toLtencia en el dinamómetro, sLtcma Olicvefy, será 
por lo menos de 75 kilogramos con la mínima dilatación de 5 
centímetros en sentido de la urdimbre» usando trozos de 
5 centímetros de ancho y de 10 de largo entre grapas» y de 
40 kilogramos en la trama con dilatación ele 4 centímetros 
por lo menos, en iguales dimensiones en los trozos de prueba.

El peso .de un metro cuadrado de paño en estado de se
quedad, uno de cuyos lados lia de ser precisamente la orilla 
de fabricación, no podrá ser menor de 850' gramos.

El forro de las prendas deberá ser de retor de algodón con 
20 liiIoí> de trama y 22 de urdimbre en centímetro cuadrado.

Los vivos de las chaquetas, pantalones y gorros serán de 
bayeta amarilla.

El cosido de las prendas será á máquina de doble pespunte, 
excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose en él pre
cisamente el hilo negro.

2.a Las chaquetas, pantalones y gorros se dividirán para 
su confección en tres tallas ó tamaños, debiendo correspon
der 750 chaquetas, 1.500 pantalones y 750 gorros á la prime
ra talla; 1.500 chaquetas, 3.000 pantalones y 1.500 gorros á la 
segunda, y 750 chaquetas, 1.500 pantalones y 750 gorros á la 
tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas:

METROS

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
cuello   0‘66 0‘63 0‘60

Alto del cuello  0‘04 V2 0‘04V2 0‘04Y2
Ancho de espalda  0‘23 0‘22 0 ‘21
Largo de manga, con encuentro. . .  0‘82 0*79 0‘76
Ancho de pecho    0‘60 0‘58 0‘56
Idem de abajo  0‘65 0‘63 0‘61
Idem de manga por arriba  0‘24 0‘23 0*22
Idem de cod o .    0‘23 0‘22 0‘21
Idem de abajo  0‘18 0‘18 0‘17

Las dimensiones de los pantalones serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo total, descontando la cintura. 1*06 1*03 1*01
Alto de la cintura      0*05 V2 0‘05 Va 0‘05 lL
Tiro   0*80 0*77 0*74
Ancho de la cintura (mitad)  0*46 0‘44 0*42
Idem de cadera (id.)  0*54 0*52 0*50
Idem de boquilla (id.)    0‘24 0*23 0*22

Las dimensiones de los gorros serán las siguientes en cada 
una de sus tres tallas:

METROS

1.a 2.a 3.a

Circunferencia de la cabeza  0*59 0*58 0*57
Alto del gorro.....................................  0*07 0*07 0*07
Largo del platillo  0*20 0C19 iL 0‘19
Ancho del id   0*17 0*16 */# 0*16

4.a Las entregas de los 3.000 trajes se verificarán en tres 
-plazos, y tendrán lugar: el primero, de 1.000 chaquetas, 2.000 
pantalones y 1.000 gorros, á los ochenta días, como plazo 
máximo, de notificarse al contratista la adjudicación defini
tiva del remate; el segundo, de 1.000 chaquetas, 2.000 panta
lones y 1.000 gorros, cincuenta días después del primero,ó sea 
á los ciento treinta días de la notificación; y el tercero, de las 
últimas 1.000 chaquetas, 2.000 pantalones y 1.000 gorros, cua
renta días después del segundo, ó sea á los ciento setenta días 
de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número 
de prendas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Ilus- 
trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales, para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
áel Notario.
\

i) * En el mío del reconocimiento» y á presencia de la Junía 
receptora y de los peritos» se presentará el modelo y la mues
tra de paño admitida en la subasta» y después de examinada 
convenientemente y de dar lectura á estas condiciones particu
lares» se procederá al reconocimiento de las prendas entrega
das por el contratista.

7. Verificado el reconocimiento, informarán los peritos so
bre si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego» y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra admitida en la subasta, así como en su confección al 
modelo presentado por esta Dirección general, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio 
se expida el oportuno libramiento para su pago á favor del 
contratista, cuyo pago se [verificará con cargo á la Tesorería 
de Hacienda’de esta provincia, previa consignación del crédito 
necesario, quedando subordinado el rematante á las reglas 
establecidas por el Tesoro para pago á los contratistas de 
servicios públicos.

8.a Si del reconocimiento resultase que las prendas entre
gadas» en cualquiera de sus tres clases, no reúnen las condi
ciones establecidas, y el contratista no contradice este dicta
men en el improrrogable término ae tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que 
constituyan la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombrando 
al efecto igual número de peritos que los que hayan practi
cado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las prendas, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente. El acta de este acuerdo y su 
expediente se remitirán á la Sección respectiva de la Junta 
superior de Prisiones, para que proponga al Excmo. Sr. Mi
nistro lo que estime conveniente. Contra la resolución que re
caiga no se admitirá recurso alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo Centro directivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, á solicitud del contratista, y por circunstancias espe
ciales, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si 
se hubiese entregado una parte de las prendas contratadas, 
la Dirección general podra disponer, si lo cree conveniente, 
su reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, 
según lo que proceda. ~

12. El importe aproximado del servicio es de 81.000 pese
tas, que deberán pagarse en tres plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas, y su cuantía de 27.000 pesetas, 
cuyas cantidades serán .satisfechas con cargo al crédito del 
capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Ves
tuario, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de ios«pasos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de y domiciliado en   ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
ia G a c e t a  d e  M a d r id  del día   número   según el
cual se contrata la adquisición de 3.000 trajes completos de 
paño pardo, compuestos cada uno de ellos de una chaqueta, 
dos pantalones y un gorro, con destino á los confinados en los 
presidios del Reino, y conformándose en un todo con las cláu
sulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de prendas en los plazos y proporciones que se fijan, 
y del paño cuya muestra se acompaña, al precio de..... (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada traje 
completo, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 6 de Mayo de 1901.=E1 Director general, A. Me- 

relles. —S

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2.a — Negociado 1.°

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100, número 41.284, emitida á favor del beneficio eclesiástico colativo fundado en la parroquial de la villa de Epila por Pascual Barba, por un capital nominal de reales 57.678, se previene á la persona en cuyo poder se halle que debe presentarla en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza, en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la antes citada previne::., en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.Madrid 7 de Mayo de 1901.=V.° B.°=E1 Director general, P. O., Escalera. =  El Subdirector segundo, P, Francisco Gambra. X—955

Dispuesto por Real orden fecha 2 del actual se proceda al 
canje de las carpetas provisionales emitidas en representa
ción de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, en 
virtud de lo determinado en el art. 17 fiel Real decreto de 19 
de Mayo de 1900, cuyo canje ha de dar principio el día 18 del 
corriente, por ser feriados el 16 y 17, esta Dirección general 
ha acordado se lleve á efecto la indicada operación bajo las 
reglas siguientes:

1.a La presentación de las carpetas provisionales objeta 
del canje se hará en el Negociado de Recibo de estas oficinas 
todos los días no feriados, á contar desde el expresado día 18, 
de once á catorce, con las facturas que se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección.

2.a Las carpetas que cada factura comprenda deberán ex
presarse en ella por series y numeración correlativa de me
nor á mayor, estampando al dorso de cada carpeta el siguien
te endoso, firmado por el presentador: «A la Dirección gene
ral de la Deuda, para su canje.»

3.a Comprobada la exactitud de las facturas con las car
petas que comprendan, se taladrarán éstas á presencia de los 
interesados, á quienes se les entregará el resguardo debida
mente autorizado, que le será canjeado en su día por los títu
los definitivos que se expidan en equivalencia de las carpe
tas presentadas al canje, cuidando al taladrar las carpetas na 
desaparezca la serie, numeración, importe y el endoso de los 
mismos.

4.a No habiendo sufrido alteración alguna en series y ca
pital los títulos definitivos, el canje se verificará númera 
por número, esto es, entregando en equivalencia de las car* 
petas los títulos que tengan la misma numeración que éstas.

5.a También podrán presentarse carpetas al canje en las 
Delegaciones de Hacienda de las provincias y en las de Pa
rís, Londres, Berlín, Amberes, Amsterdam y Lisboa con to
das las formalidades que se expresen en los anuncios que las 
mismas publiquen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Director general, P. S ., . 

Regino Escalera/

Dirección general de Aduanas.
Por Real orden fecha 4 del corriente se ha dispuesto que 

el 15 de Junio próximo dé principio en esta Dirección gene
ral el examen previo á que se refiere el caso 4.° del art. 10 del 
reglamento del Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho examen deberán so
licitarlo hasta el día 11 del mencionado mes de Junio en ins- 
tancia escrita y firmada de su puño y letra, y proveerse de 
una papeleta que les facilitará el Secretario del Tribunal me
diante el pago de 30 pesetas en concepto de derechos.

Los programas que han de servir para el ejercicio son los 
aprobados por Real orden de 12 de Abril del corriente año.

Madrid 6 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Juan B. 
Sitges.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos A las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 2  de Mayo de 1901.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
AfioS.

EDAD
Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Francisco Márquez.......................................................
gg Antonio Braña.............................................................Cayetano Godiner.................. ............. . ............ . , *

21142
>»l

>> Soltero.................Párvulo....... .........Casado.................
Septicemia».... ....................................Sarampión...................................................Tuberculosis pulmonar....................... .

Mesón de Paredes, 2. Espino, 5.Fomento, 24.



Gaceta de Madrid. —Núm. 129 9 Mayo 1901 531

NOMBRES
EDAD

ESTAD® KNFBKMKDAD3S DOMICILIOS
Mes Meses. m *s.

D. Alberto de Ojeda ......................................................... 31 y y Soltero................. Tuberculosis.......................... ............... . Castillo, 5 y 7. 
Apodaca, 14. 
Aduana, 7. 
Amparo, 77. 
Tesoro, 16.

José Mejía ............................................................... y 1 y Párvulo ••»••...* Sífilis.............................................................
Francisco Gamellín............ ..................................... . 58 y y Casado........ Edema de la glotis.......................... . . . . . .
Nicolás Martín............................................................ 77 y y Viudo.................... Broncopneumonía.......................................
Antonio Ortega........................................................... 31 y y Casado ............... . Pneumonía.............................................. .
Luis Cañizares........................................................... 14 y y Soltero. .••••••*. Idem................................ ............................ Cava baja, 31.

G. Alvarez de Castro.Fernando Santacana........................................ ......... 53 y y Casado ................. Broncopneumonía. .................................
Antonio Sáenz............................................................. 2 y y Párvulo................. Enterocolitis............................... . Calatrava, 37. 

Aduana, 15.
Hospital Provincial. 
Amparo, 29.
Lope de Vega, 46. 
Peñón, 24.
Caprara, 2.
Santa Polonia, 4. 
Pelayo, 43.
Mesón de Paredes, 64.

Pedro Espada............................................................. 5 y y Idem Idem........................................................... .
Luis Águírre. ........................................................... . 28

5
y y Soltero ................. Peritonitis...................................................

Vicente Mauricio...................... ........... ..................... y y Párvulo................ Meningitis..................................................
Juan Bautista Benavente ....................................... 1 y y Idem.................. Idem........................ ................. .................
Manuel Lumbreras.......... ............................  . 5 y y Idem................... Idem........................................................... .
Aniceto García.................... ............................ .......... 5 y Idem....... ............ Idem............................................................
Juan Figueroa........................................ .. ........... . y 1 y Idem.................... Embolia....................... ..............................

Feto masculino................................. 7 ............................ y y y > y
Idem.......................................... .. ........... 7 . ................. y y y > y

Doña Julia Hemánz 2 y y Párvulo............ Sarampión. •••••.••......... . Costanilla de San Francisco, 11. 
Rodas, 5.María Brihue^a . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . 1 y y Idem.................... Idem..................... .................•••••............

Susana Boyer .............................................. 23 y y Casada................. Fiebre tifoidea............................................ Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Libertad, 4.
Atocha, 80.
Ferraz, 24.
León, 18.
Méndez Alvaro, 16. 
Santa Polonia, 8. 
Aduana, 47.

Ascensión Lozano.. ........................ . • . . . . . . . . . . 40 y y Viuda Idem...........................................................
María Luisa Muñoz.............................................. 1 y Párvulo................ Encefalopatía grippal.................................
Matilde Jimeno................................................  . . 36 y y Soltera................. Septicemia................ .
María Juana López....................... . ....................... 17 y y Idem................... . Tuberculosis.................. ......................
María del Carmen Huerta.................................... 5 y y Párvulo.. .  9.. • • •. Meningitis tuberculosa••••••••...............
Cesárea Manzaneque...................................  ....... 52 y y Casada................. Cáncer del estómago....................... .
Ambrosia Fernández.............................................. 73 y y V iu da ...,.......... . Endocarditis..............................................
Francisca Berrenengoa......................................... 77 y y Idem.................... Asistolia........... .....................•••••••••••
Amalia Félix.......................................................... 53 y y Casada................. Ataque de asistolia......... Buenavista, 16.

Velázquez, 64.
Marqués de Santa Ana, 45. 
Juan de Dios, 7.
Antonio Grilo, 10.

Antonia Pergarizábal........*............................... 54 y y Idem.......... Cardiopatía... ............................... ..............
Igoaeia Wadao • •..................... .......................... 64 y y Viuda ................... Idem....................................................••••
Alejandra Milet..................................................... 47 y y Soltera.......... Asistolia.................................... ................
Petra Zamorán........................................... .......... y 11

y
y Párvulo................ Bronquitis................................................

Concepción Miranda. 1 y Idem........... . Idem............................................................ Anastasio Aroca, 17. 
Santa Agueda, 2.
Postigo de San Martín, 9. 
Carranza, 6.

María Esteban....................................................... 1 y y Idem........ . Broncopneumonía. ............... ............. .
Purificación Rodríguez........................... ........... 2 y y Idem................... Pneumonía....... ..................................... .
Carmen Ortiz....................................... . y 5 y Idem ..................... Enteritis aguda.................... .................. ..
Simona Sangrador............. ................................. 76 y Viuda............... Atrofia muscular.................*.......... .......... Hospital de Jesús Nazareno. 

Hospital Provincial.
Goya, 78.
Ferrocarril, 57.
Hospital Provincial. 
Quintana, 3.
Hospital Provincial.
Idem.

Tomasa Santiago............................... ........... 64 y Idem... ............... . Fractura del tercio superior del fémur . . .  
Meningitis. ......................................... .Luisa Antón...................... .................................. 24

1
y y Soltera.................

Antonia Illana.................... y y Párvulo. .••••••.. Idem.................... ............... •
María del Milagro................................................ y y 22

y
Idem.. • .••••••••• Atrepsia......... ................... .........................

Martina Ramos.................. ........... ........... .......... • 82 y Viuda................... Marasmo seimes.................................... .
Lorenza Criado............................................. 76 y y Idem........ ....... * Senectud...................... ...............
Catalina de M a d r i d . ................ y y a Párvulo................ Debilidad congénita............... ................ ..

Resumen pon causas de las defunciones.
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Mádrid 3 de Mayo de Í961.=81 Director general, Angel Pulido.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en éste sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección doms materias contumaces y dé las habitaciones de los enfermos.

(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Rectificación.

En el anuncio de subasta de obras de los trozos 2.° y 3.° 
dé la carretera de Lérida á Flix por Majáis, correspondiente

á la provincia de Lérida, y  publicado en la  G a c e t a  d e  M a 
d rid  de 30 de Abril último, aparece la cifra de 340.159*80 pe
setas como presupuesto de ¿contrata de dichas obras, siendo 
804.159*80 pesetas el importe de contrata del presupuesto de 
dichos trozos, cuya cifra es la que habrá de servir de base á 
la subasta de los mismos.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados en dicho remate.

Madrid 7 de Mayo de 19G1.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U n iversid ad  d e  G ra n a d a .

Tribunal de oposiciones 4 Escuelas elementales 
de niños, dotadas con más de 825 pesetas anuales.

No habiéndose aún publicado 8n la Gaceta de Madrid el 
anuncio que con fecha 16 del mes de Abril último se remitid
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4 la misma convocando i  los aspirantes' á estas oposiciones» 
se hace saber de nuevo á los interesados que los ejercicios 
darán, comienzo transcurridos los quince dias fijados por el 
artículo 14 del reglamento de 27 dé Julio último» m opanr
desde el siguiente á la inserción del presente en el referido 
periódico oficial; debiendo advertir que dichos actos tendrán 
lugar en esta Universidad y hora de las once del día en que
finalice aquel plazo prefijado. it

Granada 4 de Mayo de 1901. =E1 Presidente del Tribunal» 
Doctor Hilario García Quintero. »

Tribunal de oposiciones
& las' Escuelas elementales de ñiflas, vacantes

en Mejorada y  A lm onaeíd, do la  p re v in e la  de Toledo.

De conformidad con lo que preceptúa^art* 14 del regla
mento vigente de oposiciones» se convoca' & las señoras oposi
toras para que concurran, el día 27 del corriente mes- de Mayo, 
á las tres de la tarde, á la Escuela' Normal de Maestrasde esta, 
capital para dar comienzo1 á los ejercicios; en la inteligencia 
de que las que no asistan á dicho acto quedarán ̂ excluidas, 
con arreglo á lo prevenido en, el art. 16 del mencionado' re
glamento,. . , ,, _ _  ... .

Toledo 6 de Mayo de 1901.=E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. Teodoro de San Román.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

S e c r e t a r i a .

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 
de Abril último, ha acordado anunciar concurso público por 
término de diez días, durante el cual podrán presentar los 
propietarios de fincas enclavadas en la demarcación del dis
trito del Centro, proposiciones de ofrecimiento de locales en 
arriendo para instalar la Tenencia de Alcaldía de dicho dis
trito, á los que deberán acompañar el plano de la planta ó 
plantas ofrecidas, fijación del precio, que no podrá exceder de 
3.000 pesetas anuales, duración del contrato, y cuantas con
diciones estimen oportunas los proponentés; entendiéndose 
que el Excmo. Ayuntamiento, previo informe del Arquitecto 
municipal respectivo, aceptará la propuesta  ̂más ventajosa ó 
desechará todas las presentadas si no las estimase convenien
tes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho por parte de 
los propietarios á reclamación de ninguna clase. ̂

Lo que se anuncia al público para sû  conocimiento, y á 
fin de que puedan presentarse las proposiciones de arriendo 
de locales en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 6 de Mayo da 1901 .=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
Formada la matrícula del arbitrio establecido por ocupa

ción de la vía pública con registros ó cajas de distribución 
de fluido eléctrico, según determina el apéndice núm. 24 del 
presupuesto municipal vigente, se hace saber por medio de 
este anuncio á las Compañías y Sociedades de electricidad, 9 
que la referida matrícula se halla expuesta al público por es
pacio de quince días, á contar desde la publicación del anun
cio, en la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 
sita en la Plaza Mayor, núm. 3, piso segundo, de dos á cinco 
de la tarde, á fin de que las referidas Compañías puedan pre
sentar reclamaciones de agravio durante dicho plazo.

Madrid 7 de Mayo de 1901.=E1 Administrador, R. No
villo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares

BURGOS
D. Lorenzo García Martínez, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Lanceros de España, núm. 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel ins- 
truyo contra el soldado Salvador Barrero Menéndez, de este 
regimiento Lanceros de España.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Otas, provincia de Oviedo, avecindado en su pue
blo, provincia de Oviedo, hijo de Manuel y de María, de oficio 
labrador, sabe leer y escribir, cuyas señas generales ^ parti
culares se ignoran, fué quinto por su pueblo con el núm. 23, 
fué declarado soldado para el reemplazo de 1899, tuvo entra
da en Caja de quintos de Oviedo el 1.° de Agosto de 1899, 
quedando filiado para servir en el Ejército por el término de 
doce años, contados desde el día que ingresó en Caja; no se 
le leyeron las leyes penales por no haber asistido á la con
centración conforme previene el Diario oficial, núm. 32, para 
que en el preciso término de treinta días, contados dcsae la 
fecha de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Ca
ballería, á mi disposición; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 15 de Abril de 1901.=Lorenzo García.
1181—M

D. Lorenzo García Martínez, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel ins
truyo contra el soldado Jesús Pérez Blanco, de dicho regi
miento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural de Valías de la Coba, provincia de Oviedo, y avecin
dado en Valías de la Coba, Juzgado de primera instancia de 
Castropol, provincia de Oviedo, hijo de José y Angustias, de

veintiún años de edad» de oficio labrador, su estado soltero, ¡ 
cuyas señas son: un metro 610 milímetros de estatura, pelo 
negro» eejus al pelo» ojos azules» nariz y boca regulares, oar- 
ba nada/color sano» frente espaciosa» su aire m arcial, su 
producción buena» señas particulares ninguna, acredito sa- 
Bar leer y escribir, icé quinto por su pueblo con el num. 10, 
y  declarado soldado para el reemplazo de 1899, tuvo entrada 
en la Cala de quintos de Oviedo el 1. de Agosto del mismo 
afio» quedando filiado para servir en el Ejercito por el term i
no ce doce años, contados desde que ingresó en Laja; no se 
le leyeron lis  leyes penales por no haber asistido a la con
centración, conforme previene ellH&ne? onctal, num. d e p a r a  

' que eu el preciso término de treinta días, contados desde la 
! lecha di esta requisitoria, comparezca en eete cuartel de La~ 

ballet ír, li mi disposición; bajo apercibimiento que sin o  cpm- 
parece en el plato fijado será declarado rebelde, parándole el

" T t V ” »  E Ü K " i .  S. M. .1 E „  (« ,D . G.), .r to r t . j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

' res' v de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Jesús Perez Blanco, 
y  en caso de ser habido lo'remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes» á este cuartel y  á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 15 de Abril' de 1901.=sLorenzo García.
1181—M

D. Lorenzo García Martínez, Capitán , primer Ayudante del 
¡ regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y  Juez ins

tructor en el expediente que de orden del Sr. Coronel instru
yo contra el soldado Ramón Rodríguez González, de dicho re
gimiento.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
natural de La Villa, provincia de Oviedo, y avecindado en La 
Villa, Juzgado de primera instancia de Castropol, provincia 
de Oviedo, hijo de Isidoro y de Francisca, de veiniidós años 
de edad, de oficio jornalero, soltero, cuyas señas son: jin  me
tro 665 milímetros de estatura, pelo, cejas y ojos castaños, na
riz y boca regulares, barba poca, color y producción buenos, 
frente espaciosa, aire libre, señas particulares ninguna, acre
ditó saber leer y escribir, fué quinto por su pueblo con el nú
mero 38 y declarado soldado para el reemplazo de 1899, tuvo 
entrada en la la Caja de quintos de Oviedo el L° de Agosto 
de 1898, quedando filiado para servir en el Ejército por el tér
mino de doce años, contados desde que ingresó en Caja; no se 
le leyeron las leyes penales por no haber asistido á la concen
tración, conforme previene el Diario oficial núm. 32, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de esta requisitoria, comparezca en este cuartel de Ca
ballería á mi disposición; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Rodríguez 
González, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi dis
posición; pues así 3o tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 15 de Abril de 1901.=Lorenzo García.
1181—M

CARRACA
D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma

rina, y Juez instructor de este fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma* 

nuel Pujol Rodríguez, hijo de Manuel y de Ramona, natural 
de Almuñécar, de veintitrés años, marinero al servicio de la 
Armada, sin que consten sus señas personales, para que en 
el término de treinta días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por el delito de deserción y hurto le instruyo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que tenga lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-. 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado Manuel Pujol Ro
dríguez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á m i disposición, en el referido 
sitio.

Arsenal de la Carraca 16 de Abril de 1901.=José Gon
zález. 1159—M

GERONA
D. Antonio Pérez Martínez, primer Teniente de Infante

ría, segundo Ayudante de la plaza de Gerona, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se instruye contra el 
soldado del tercer escuadrón del regimiento Cazadores de 
Treviño, 26.° de Caballería, Ramón Solá Berniol.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Ramón Solá Berniol, soldado del tercer escuadrón del regi
miento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, hijo de Ra
món y de Ventura, natural de Olván, Ayuntamienio de 01- 
ván, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, parti
do judicial de Berga, provincia de Barcelona, distrito militar 
de Cataluña, nació en 15 de Febrero de 1880, de oficio labra
dor, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, un mes 
y diez y siete días, de estado soltero, su estatura un metro 625 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, fren
te regular, su aire bueno, su producción buena, fué filiado 
como quinto por su pueblo y reemplazo de 1901, para que en 
el término de treinta días precisamente, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provinceas de Gerona y Barcelona, 
se presente en el cuartel de San Francisco de Gerona, hacién
dole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias para su 
bnsca y captura, y caso de ser habido lo detengan y remitan 
preso, con las seguridades debidas, á dicho cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. .

Dada en Gerona á 8 de Abril de 1901.=Antonio Pérez.
1185—M

LOGROÑO
"  ̂D. Juan Olavide y Carrera, Comandante del primer bata
llón del primer regimiento de Zapadores Minadores, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta destina
do á este regimiento Simón Maiza Bacaicoa por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Simón 
Maiza Bacaicoa, quinto por la zona militar de Pamplona para 
el reemplazo de 1899, destinado á este regimiento de Zapado
res Minadores el 4 de Marzo del presente año, natural de 
Echarri* Aranaz, provincia de Navarra, hijo de Juan Felipe y 
de Martina» soltero, de veinte anos de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo negro, ojos negros, ce
jas al pelo, color sano, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular» no sabe leer ni escribir, y de un metro 680 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa en 
esta plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Mi
nadores, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
citado regimiento se le sigue por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en e l . 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Simón Maiza Bacai
coa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso» con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta 
plaza de Logroño el primer regimiento de Zapadores Minado
res y.á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Logroño á 10 de Abril de 1901.=Juan Olavide.
1167- M

D. Rafael Albarellos y Sáenz de Tejada, Comandanta del 
segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Mina
dores, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel del regimiento contra el recluta del mismo Mi
guel Francisco Valda Sarasegui por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Francisco Valda Sarasegui, recluta destinado al primer 
regimiento de Zapadores Minadores, natural de Errasquín, 
Ayuntamiento de Larraún, provincia de Navarra, avecinda
do en Errasquín, Juzgado de primera instancia de Pamplo
na, hijo de Juan Bautista y de María Francisca, soltero, de 
veintiún años de edad, y cuyas senas personales  ̂ son: pelo 
castaño, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba poca, boca regular, para que en el preciso término de 
cuarenta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que 
ocupa en esta plaza el primer regimiento de Zapadores Mina
dores, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del ex
presado regimiento se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Miguel Francisco 
Valda Sarasegui, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que 
ocupa en esta plaza el primer regimiento de Zapadores Mina
dores y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Logroño á 12 de Abril de 1901.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Rafael Albarellos. 1171—M

MADRID
D. Antonio Rodríguez Escudero, Capitán Ayudante del 

segundo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
nombrado para evacuar un exhorto en el expediente que se 
instruye al artillero del regimiento de sitio Emilio Escrich 
Erradón;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza d Emilio Escrich, padre del citado artillero, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en la calle del Pacífico, números 20 y 30, 
cuartel de los Docks, con el fin de que preste declaración en 
el mencionado expediente, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día; bajo apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1901.=Antonio Rodrí
guez Escudero. 1265—M

MONTBLANCH
D. Antonio Rodríguez Aguirre, segundo Teniente de la 

quinta compañía de la Comandancia de la Guardia civil de 
Tarragona, Juez instructor de la sumaria seguida de orden 
del señor primer Jefe de la Comandancia contra el paisano 
José Fuguet Llavoret, alias el Llusco, por el delito de disparo 
de arma de fuego á una pareja del Cuerpo el día 2 de los co
rrientes.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á José 
Fuguet Llavoret, alias el Llusco, natural de la Selva del Cam
po, provincia de Tarragona, de treinta y dos años de edad» 
soltero, estatura alta, barbilampiño, delgado, de cara, pelo y  
cejas castaños, nariz afilada, ojos azules, bien parecido, y bi
gote rubio medio rojo; con mucha frecuencia se deja&y se qui
ta el bigote, para que en el improrrogable plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en la casa cuartel de la Guar
dia civil de la villa de Montblaneh, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden del señor primer Jefe déla Comandancia se le sigue 
con motivo del disparo de arma de fuego contra una pareja 
del Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca* á esta 
villa y ponga á mi disposición con las seguridades debidas; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Montblaneh á 9 de Abril de 1901.=Antonio Ro
dríguez Aguirre. 1180—-M

PAMPLONA
D. Casimiro Molina Ruiz, primer Teniente del primer ba

tallón del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, 
y Juez instructor del expediente instruido por falta á concen
tración contra el soldado destinado al mismo por la zona de 
Santander Roque Alcivar Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al : efe-
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rid/ soldado Roque Alcivar Gómez, hijo de José Martín y de 
M a ría , natural de Soto (Santander), avecindado en ídem, Juz- gauo de primera instancia de ídem, que nació en 16 de Julio de 1880, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 540 milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1899 por el cupo de Campezo de Luso, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en los Boletines oficiales de Navarra, Santander y G a c e t a  b e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza y  á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y da policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 8 de Abril de 1901.=Casimiro Mo- 
1ÍnE‘ 1174—M

O. Eugenio García Acha, Capitán, Ayudante del cuarto batallón de Artillería da plaza, Juez instructor nombrado por el Br. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para instruir el oportuno expediente contra el recluta Justo Guisasola y A m aga por falta de concentración á la zona de Vitoria.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta Justo Guisasola y Arizaga, de estatura un metro 667 milímetros. para que en el término de treinta días, contados desde la publicación^ de esta requisitoria en los Boletines oficiales de ías provincias de Vizcaya y Alava y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Artillería, sito en la Cindadela, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 'busca del citado recluta Justo Guisasola y Arizaga, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 9 de Abril de 1901 .=E1 Capitán, Juez insfructór, Eugenio García. 1167—M

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del ex pediente que por la falta grave de primera deserción se in struye contra el soldado del citado regimiento Senén Urquia- ga Negrete.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 referido soldado Senén Urquiaga Negrete, hijo de Antonio y de Rosa, natural de Lodospo, Ayuntamiento de Güines, Juzgado da primera instancia de Vaimaseda, provincia de Vizcaya, de treinta años de edad, soltero, de profesión estudiante, su estatura un metro 685 milímetros, y cujas señas son las oi- guíentes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, sin senas particulares, para que en el preciso término de trein ta  dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; ¿bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya -lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares j  de policía judicial, para que procedan sin demora á da busca y captura del referido soldado Senén Urquiaga Negrete, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced, que ocupa el regimiento Infantería de América, núm. 14, en esta plaza.Dada en Pamplona á 11 de Abril de 1901.=E1 Comandante, Juez instructor, Daniel González. 1171—M

D. Daniel González Cuadrado, Comandante del regimiento Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expediente que se instruye por el delito de segunda deserción contra el soldado de este regimiento Antonio Canals Clop.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Antonio Canals Clop, hijo de Saturnino y de María, natural de Cabo, provincia de Lérida, avecindado en Barcelona, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 770 milímetros, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á tod8s las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que procedan sin demora á la busca y captura del referido soldado Antonio Canals Clop, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Merced de esta plaza, residencia del regimiento Infantería de América, núm. 15.Dada en Pamplona á 11 de Abril de 1901.=E1 Comandante, Juez instructor, Daniel González. 1171—-M

 *_______

D. Enrique García Acha, Capitán Ayudante del cuarto batallón de Artillería de Plaza, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, para instruir el oportuno expediente contra el recluta Ambrosio Ega- ña Iguastúa por falta de concentración á la zona de San Sebastián.Por la presente cito» llamo y emplazo al referido recluta Ambrosio Egaña Igastúa, cuyas señas personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente ancha, aire regular, producción buena, señas particulares ninguna y de estatura un metro 694 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 4$ laprovincia 4e Qmpúma  y G aceta  m  Ma

d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de Artillería, sito en la ciudadela de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del citado recluta Ambrosio Egaña Igastúa, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 15 de Abril de 1901.=E1 Capitán Juez instructor, Eugenio García. 1181—M
REUS

D. José Angosto Cazorla, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor nombrado en el expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue al recluta Cristóbal Serrabasa Freixa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cristóbal Serrabasá Freixa, soldado destinado al regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, natural de Mayá, p o- vincia de Barcelona, hijo de Ginés y de Rita, soltero, de diez y ocho años, diez meses y quince días de edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 655 milímetros, para que en el término de treinta días, á partir de la públicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el lugar que ocupa el mencionado regimiento en este cantón; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el citado plazo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del expresado desertor, y caso de ser habido lo remitan en calidad dé preso, con las seguridades convenientes, al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Reus á 4 de Abril de 1901.=José Angosto.1165—M
SANTOÑA

_ D. Vicente Portilla Espeleta, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel del mismo se sigue contra el recluta José Arsuaga Sein por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Arsuaga Sein, recluta perteneciente á la zona de San Sebas- bastián, núm. 19, hijo de Gabriel y Josefa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, frente espaciosa, barba nada, y de un metro 582 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitaria en el Boletín OñCíal de la provincia de Qwipúzcoa, com parezca en esto Juz gado para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por falta de presentación al acto de concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Arsuaga Sein, y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 6 de Abril de 1901. =  Vicente Portilla.1174—M

D. Carlos Cenzano Godoy, primer Teniente de Infantería del 52 de línea, Juez instructor, del expediente que contra el recluta Simón Mugión (ó Múgíca) Otamendi me hallo instruyendo*Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Martín Ignacio y de Maximina, natural de Vi- llafranca, Ayuntamiento de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Villafranca, Juzgado de primera instancia de Tolosa, zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, de veintidós años de edad, soltero, de un metro 615 milímetros de estatura, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas lo mismo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente airosa, aire marcial, producción buena y sin señas particulares, y cuyas noticias son de hallarse en el extranjero (Buenos Aires), para que en el término de treinta días, á contar de la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado militar,^sito en el cuartel del Sur, en Santoña, provincia de Santander, á ponerse á mi disposición; advirtiéndole que si así no lo efectúa y deja transcurrir el plazo señalado, será dado como reo en rebeldía, siguiéndosele las consecuencias que le resulten.Dada en Santoña á 7 de Abril de 190L.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Carlos Cenzano. 1174—M

D. Saturnino del Rosario Mauricio, segundo Teniente de Infantería con destino en el regimiento de Andalucía, número 52, y Juez instructor del expresado Cuerpo.Hago saber que de orden del Sr. Coronel, Jefe principal del expresado regimiento, instruyo expediente por deserción al soldado de la cuarta compañía del segundo batallón Francisco Gregorio Zubeldia Iragorri, natural de Goizueta, provincia de Pamplona, hijo de Francisco y Agustina, de oficio labrador, edad se ignora y cuyas señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos blancos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y único edicto mando, cito y emplazo á dicho Francisco Gregorio Zubeldia Ira gorri, para que en el término de treinta días, á contar desde | la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  i y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
i  Juzgado militar; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A ¡a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 6.}, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la civil, que practiquen activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Pamplona (Navarra).Dado en Santoña á 10 de Abril de 1901.=Saturiiino del Rosario.=Por su mandato, el sargento Secretario, Francisco Santos Pérez. 1171—M

D. Carlos Cenzano Godoy, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expediente que contra el recluta Juan Bautista Urrutia Burcaicea sigo por la falta grave de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al citado recluta, hijo de Fermín Ignacio y de María, natural de Errazu, Ayuntamiento de Baztán, provincia de Navarra, avecindado en Errazu, Juzgado de primera instancia de Pamplona, de la misma provincia, y quinto por la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, nacido en 5 de Abril de 1880, labrador, de un metro 502 milímetros de estatura, y cuyas ssñas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, sin senas particulares, filiado como quinto en el reemplazo de 1899, y cuya noticia del paradero donde se halla es en el extranjero (Francia), para que en el término de treinta días, á contar de la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Sur, en Santoña, provincia de Santander, á ponerse á mi disposición; advirtiéndole que caso de no presentarse será declarado como reo de rebeldía, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, se interesen en la busca y captura del citado individuo, dignándose, caso de ser aprehendido, ponerlo á mi disposición.Dada en Santoña á 11 de Abril de 1901 .=E1 primer Teniente, Juez instructor, Carlos Cenzano. 1171—M
¡gri VERA

D. José Martínez Olalla, primer Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor de este expedienta, seguido contra el soldado de dicho regimiento Pablo Fernández Alvero por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pablo Fernández Alvero, natural de Cintruénigo, provincia de Navarra, hijo de Benigno y de Lazara, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa la compañía de Infantería/ destacada en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Pablo Fernández Alvero, y caso de ^er habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Vera á 3 de Abril de 1901.—José Martínez Olalla*1164—M
VITORIA

D. Francisco Gil Martínez, Capitán del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se sigue al recluta destinado á este regimiento Marcelino Puente Quirce.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta, hijo de Manuel y de Juana, natural de Aranda de Duero (Burgos), avecindado en su pueblo, de veinte años de edad, soltero y de oficio jornalero, para que en el término preciso de treinta días, á contar desde la fecha de la publicaoión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito cuartel de San Francisco, y á nji disposición, á responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; teniendo entendido que de no verificarlo así se le declarará en rebeldía y será responsable á los perjuicios á que haya lugar.* En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á que activen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades necesarias; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Vitoria 8 de Abril de 1901.—Francisco Gil. 1174—M

D. Ramón Pérez Fernández, Teniente Coronel del regimiento Infantería resérva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor eventual de esta plaza y de la sumaria instruida contra  el segundo Teniente (E. R.) de Infantería D. Antonio Lesto Fernández, por abandono de su residencia.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado segundo Teniente D. Antonio Lesto Fernández, natural de Ribadeo, provincia de Lugo, hijo de D. Ignacio y de Doña Benita, de cuarenta y cinco años de edad, profesión militar, soltero, de estatura un metro 620 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en la calle de las Cercas Altas, núm. 29, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en la sumaria que se le instruye por abandono de su residencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del
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atusado D, Antonio Lesto Feruáudez, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme & lo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Vitoria & 11 de Abril de 1901.=El Teniente Coro
nel, Juez instructor, Ramón Pérez. 1111—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido. _ _

Por la presente se cita) llama y emplaza á Antonio Cantos 
Morales» natural de Cuevas Bajas» casado con Ana Mates» 
hijo de Antonio y de Dolores» cuyo último domicilio fué en 
los aguaduchos del río Guadalmedina» de Málaga» para que 
en el término de diez días» contados desde la inserción en los 
Boletines oficiales de Málaga» Granada y Córdoba y^Gaceta 
b e  M a d rid »  comparezca en la cárcel de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en causa que instruyo por 
hurto de caballerías» en la que está decretada su prisión; 
ha jo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles» militares y «gentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de indicado sujeto» poniéndolo á mi dis
posición en la cárcel del partido.

Dada en Águilar á 4 de Marzo de 1901.=Mariano Hal
c ó n ^  El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. J—303S

ALHAMA
D, José Marín Fernández, Juez de Instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por Ja presente requisitoria se llama» cita y emplaza á la 

procesada conocida por Rufina la Canastera, castellana nue
va, que habitó en una cueva por encima del Ventor lio de la 
Chela, camino del Sacro Monte, en Granada, cuyo nombre y 
apellidos, señas personales, así como bu actual p„rad«ro se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que la resultan en el sumario que contra la 
misma instruyo sobre hurto de metálico y efectos á Doña 
Antonia Cabrerizo y Ortega, vecina que fué de Arenas del 
Rey; apercibiéndola de que si no comparece será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y prisión de la referida procesad?, y en caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido.

Dada en Alhama (Granada) á 24 de Abril de 1901.=José 
Marín. =Por mandado de S. S.» Licenciado Francisco Calvo.

J—3040
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de Instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca de las 
alhajas y efectos que al final se dirán, y que fueron robados 
á Carmen López Cabrera, vecina de Almogía, y caso de en
contrarse, su detención, así como de la persona en cuyo po
der se encuentren, no comprobando su legítima proce
dencia.

Dado en Alora á 30 de Abril de 1901.=Juan Antonio Del- 
gado.=Por mandado de S. S.» Carlos Moreno.

Señas.
Una poca de harina.
Seis sábanas.
Un pañuelo de seda blanco.
Medio mantón de lana de color.
Dos chaponas.
Dos pares de zarcillos de oro antiguo. J—3041

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por termino de diez 

días á Juan Antonio Flores Vargas, de catorce años, hijo üe 
Diego y María, soltero, esquilador, natural de Alcalá deGua- 
daira y vecino de Malaga, y á Carlos Cortes Campos» de quin
ce años» hijo de Josefa, ignorándose el nombre del padre, sol
tero» vendedor, natural de Obejo, vecino de Granada, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este Juzgado con el fin de ampliarles sus de
claraciones en la causa que contra los mismos se sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
{Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para I 
averiguar el paradero de los referidos Juan Antonio Flores 
Vargas y Carlos Cortes Campos, haciéndoles comparecer en 
este Juzgado.

Antequera 6 de Abril de 1901.= Federico Grande.=  José 
López Tamayo. J—3042

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y en méritos de causa que instruyo por 
hurto de caballerías, propiedad de D. Bernardo Laude Rou- 
dere, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 15 al 16 del ac
tual en terrenos del cortijo Vado los Yesos, de este término 
he acordado que por la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación se proceda á la busca y rescate 
de dichos semovientes, cuyas señas al final se expresarán, y 
a la detención de la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición, poniendo 
en su caso unas y otras á disposición de este Juzgado

Antequera 30 de Abril de 1901.=Federico Grande.=Por 
su mandado, Jesús María Nogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, herrada de la nalga derecha con hierro 

R, de catorce años, con la crin cortada.
Otra colorada, con hierro en la nalga izquierda.
Un muleto colorado, de dos años, delgado, cola larga*
Dos muletas castañas claras, rabonas. ¡
Una muleta negra, de un año, rabona; y i
Un potro castaño, de dos años, perniquebrado de la pata 

izquierda. J-3043 !

D. Federico Grande y Cortés» Juez de primera instancia 
di esta ciudad y  bu partido, 

i Hago saber que por D. Agustín Gómez Quintero y^Vivas, 
vecino de esta población, Registrador interino que fué de la 

1 propiedad de la provincia de Tarlac (islas Filipinas), se pre- 
! sentó escrito en este Juzgado» manifestando que para respon

der de dicho cargo tuvo necesidad de consignar en las Cajas 
1 de Administración de Hacienda pública de dicha provincia 
¡ la cuarta parte de sus honorarios; y con el fin de que por el Exorno. Sr* Presidente de la Audiencia ,de este territorio se 

pueda decretar la devolución de la fianza» de conformidad 
con lo prevenido por Real decreto de 20 de Septiembre  ̂y Real 
orden de 21 de Diciembre de 1899* se anuncia al público por 

' quinta vez» citando á los que se crean con derecho á deducir 
alguna reclamación para que la formulen dentro del término 
de seis meses» según se dispone en dichas resoluciones.

Antequera 30 de Abril de 19GL=Federico Grande.=José 
López Tamayo, J—3044

CÁDIZ
D, Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca

pital, . , ,
i Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza a 

Francisco Romero Maceda, alias Chicote, hijo de Francisco y 
de C a rm en , de diez y siete años de edad, de estado soltero» 
natural de San Fernando* partido de ídem, provincia de Cá
diz» vecino que fué de San Fernando» de ocupación calderero, 
cuyo actual paradero se ignora» para que dentro del término 
de diez días» contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á cumplir la condena impuesta en causa seguida al mismo y 
ot u pu • el delito de hurto; apercibido de que de no verificar
lo le papará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
declarará rebelde.

Al x ropio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judiceal procedan á la busca,

¡ captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado rematado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Abril de 1901.=Javier 
l Muñoz. =Antonio F. y Arenas. J—3045

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Po la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruiz, cuyas circunstancias al final se expresarán, igno- 
andose su paradero, con el fin de que dentro del término de 

diez día ,, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, ojicial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la
Íjráctica de diligencias en causa que se le instruye por el de- 
ito de rapto; apercibido que de no comparecer será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 26 de Abril de 1901.=Javier Muñoz.=Li- 
cenciado Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.
Se desconocen, y sólo se dice que es tratante en caballerías.

J—3046

D. Jaime Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Martínez Marín, hijo de Cristóbal y de Rárbara, de 
diez y ocho años de edad, de estado soltero, natural de San 
Fernando, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de San Fernando, de ocupación arriero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de esle Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Abril de 1901.=Javier 
Muñoz. =Francisco Camacho. J—3047

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Navarrete Fernández, alias el Gitano, hijo de Francisco 
y de Dolores» de treinta y tres años de edad, de estado solte
ro, natural de Granada, partido de ídem, provincia de ídem, 
vecino que fué de Tánger, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye
Í)or el delito de lesiones; apercibido de que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 

declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en Cádiz á 27 de Abril de 1901.=Javier Muñoz.=  
Francisco Camacho. J—3048

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Foncubierta y Alfanda, de veintiséis años de edad, 
de estado soltero, natural de Aígeciras, partido de ídem, pro
vincia de Cádiz, vecino que fué de Tánger, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M adrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en lá causa que contra el 
mismo se instruye par el delito de lesiones; apercibido de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se rub'^a y encarga á todas las Autori
dades y «gentes de la policía Judicial procedan á la busca,

1 captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Abril de 1901.=Javier 
Muñoz.=Francisco Camacho. J—3049

CAMRADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama en forma á D. Manuel Bo- 

taña Rarbeito, soltero, hijo legítimo de D. Fernando y Doña 
María» de sesenta años de edad, natural de Dena, propietario 
y vecino del Grove, en la actualidad ausente en ignorado pa
radero» á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la última publicación de esta requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado y á disposición del mismo, al objeto de ser 
emplazado en el sumario que contra el mismo se instruye 
sobre tala de pinos en una finca denominada Serpiente, ha
ciéndole saber que por falta de presentación en los días que 
le fueron señalados se decretó su prisión provisional sin 
fianza, y apercibiéndole á la vez que de no concurrir se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como militares y demás agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Cambados á 30 de Abril de 1901.=Benigno Sán- 
chez.=El Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas del procesado.

Estatura regular, color vinoso, pelo castaño claro, nariz 
larga, no gasta barba ni bigote, ojos castaños, boca regular, 
y como seña especial la de ser tuerto del ojo derecho; viste 
traje entero de corte castaño, usa zapatones de cuero y gasta 
sombrero hongo negro. J—3050

CAÑETE
D. Luis Iba ñez González, regente el Juzgado de instruc

ción de esta villa de Cañete y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bonias 

Arocas, apodado el Cojo, natural y vecino de Confrentes, 
soltero, jornalero, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de 
Carmelo y de Isabel, y á Rafael Carpió Alonso, alias Pande
ras, natural de Confrentes, vecino de Esquena, hijo de Rafael 
y María, viudo, albañil, de treinta y nueve años de edad, 
cuyo actual paradero de ambos se ignora, para que se presen
ten en este Juzgado, por hallarse comprendidos en los ca
sos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
en la causa que en dicho Juzgado se les sigue por el delito de 
lesiones; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro del tér
mino de quince días serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Cañete á 29 de Abril de 1901.=Luis Ibáñez Gon- 
zález.=Por su mandado, Estanislao Muñoz. J—3051

CASTUERA
D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. '
 Por la presente TrequiBitoria Cito, llamó y emplazo, como

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Manuel de la Iglesia Salvador, hijo de To
más y de María, soltero, jornalero, de veinticinco años de 
edad, natural de Pereña, partido judicial de Ledesma, vecino 
que ha sido últimamente de Badajoz, domiciliado en la plaza 
Alta, núm. 36, con instrucción, y acerca del cual no constan 
otras señas, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, á fin de constituirle 
en prisión en la cárcel pública de esta villa; pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento á una superior orden de la Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, referente 
al sumario que contra el mismo y otro se sigue por robo frus* 
trado; y bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, ignorándose el territorio donde en la 
actualidad pueda encontrarse.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, funcionarios y agentes de la policía judi
cial procuren la busca y captura de expresado sujeto, po
niéndole á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, en 
la cárcel de esta referida villa.

Dada en Castuera á 1.° de Mayo de 1901.=Manuel Algora 
González.=Por su mandado, José Mata. J—3052

CORCÜBIÓN
D. Pedro Otero González, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

persona ó personas que en la noche del 10* del actual sustra
jeron una yegua de siete cuartas próximamente de altura, 
herrada de las cuatro patas y color roan ó rojo, propiedad de 
José Canosa García, de Villastore; otra yegua color castaño 
oscuro, de siete cuartas aproximadamente de altura, y herra
da de las dos manos y preñada de once meses, propiedad de 
Teodoro Martínez Cálvelo, de Villastore; y un caballo de tres 
años, de cinco cuartas y media de altura, color castaño oscu
ro, calzado de tres pies y con una señal blanca en la frente, 
propiedad de José Vázquez Lago, de Villastore, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado en el término de diez días, 
con objeto de prestar declaración en sumario que con tal mo
tivo se instruye; bajo apercibimiento de pararles los perjui
cios consiguientes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de las referidas ca
ballerías, conduciéndolas á este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítima procedencia.

Dada en Corcubión á 26 de Abril de 1901,=Pedro Otero.= 
El Secretario, Manuel Recamán. J—3053

CÓRDOBA
Por la presente, de orden del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, se cita á Magdalena Solas y Serrano, natural de 
Montoro, vecina de esta ciudad de Córdoba, calle del Caño, 
número 55, de veinticuatro años, soltera, cuyo paradero se 
ignora, y al conocido por el Portugués, de oficio cochero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción en los periódicos Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Mad rid , comparezcan ante este Juzgado, sito en las 
Casas Ayuntamiento, para recibirles declaración en la causa que se instruye por ante mí sobre desaparición de ambos su-
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^etos; previniéndoles que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar. . . .  . . ,  ,

Y  para que les sirva de citación en forma, expido la pre
sente en Córdoba á 26 de Abril de 1901.=E1 actuario, Federi
co  Duarte» J—3054

D. Alejandro Rodríguez de Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento á lo ordenado por la Sec
ción primera de la Audiencia provincial de esta ciudad, por 
el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina Regente, exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles, militares y adminis
trativas y agentes de la policía judicial, y en el mío les rue
go  y encargo, procedan á la busca de dos hombres, uno de 
ellos algo grueso, bastante recio el bigote, con algunos tizno
nes en la cara, vestido con blusa oscura ó de color azul ó ne
gra muy larga, boina también oscura y alpargatas, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, así como las del 
otro, los^euales, entre una y dos de la madrugada del 26 de 
Julio del año anterior trataron de robar á D. Rafael Calza- 
dilla y Conde en su propio domicilio, de esta ciudad, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 27 de Abril de 1901.= Alejandro Rodrí
guez S ilva.=El actuario, Teodomiro Fernández. J—3055

CHIVA
D. José María Camós y Vañó, Juez de primera instancia 

de Chiva y su partido.
Por el presente se anuncia que en el expediente promovi

do por D. Ildefonso Antonio Ortiz y Beguerie, Registrador de 
la propiedad de esta villa y su partido, para que se le devuel
van las fianzas constituidas por el mismo en el Tesoro de 
Cuba, por haber desempeñado interinamente los Registros de 
la propiedad de Pinar del Río y Jaruco (isla de Cuba), se ha 
acordado en providencia de hoy insertar el presente por se
gunda vez en la G aceta  de Madrid, como está prevenido ha
cerlo cada mes durante seis meses, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 21 de Diciembre de 1899, en relación con 
el Real decreto de 20 de Septiembre del mismo año; y al mis
m o tiempo se cita también por el presente á los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que la interpongan 
durante el plazo de seis meses, que principiaron á contarse 
en 31 de Marzo último, en que por primera vez se insertó en 
dicha Gaceta .

Chiva 1.° de Mayo de 1901.=José María Camós.^Fran
cisco Cervera. J—3056

EGEA DE LOS CABALLEROS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de este día, dictada en la causa 
que en este Juzgado se instruye sobre lesiones casuales y 
muerte subseguida de Francisco González Jiménez, se cita á 
Santiago González Domper, casado con Telesfora Jiménez, 
vecino de esta localidad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la presente 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado de instrucción al objeto de pres
tar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.

Egea de los Caballeros 29 de Abril de 1901.=E1 Escribano, 
por mi compañero D. Gaspar Santiuste, Mariano Lapieza.

J—3057
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Hartos, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta  de Madrid , ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Na
ción, Guardia civil y agentes de la policía judicial, que prac
tiquen las más activas gestiones en averiguación de quién 
sea el autor ó autores del delito de robo de un reloj desperta
dor, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 24 al 25 del co
rriente mes de Abril en la casa habitación del vecino de Val-* 
decaballeros, D. Benito Trinidad Solano, y caso de ser habi
dos sean puestos á disposición de este Juzgado, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que sobre el ex
presado hecho se le sigue; con apercibimiento de que si no 
comparecen en el término de diez días, contados desde la in
serción' del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Herrera del Duque á 29 de Aril de 1901. =  José 
"Villalba.=De su orden, Eleno Utrera. J—3058

HÍ JAR
D. Antonio Remad, Juez municipal Letrado del Juzgado 

de instrucción de Híjar, ejerciente por enfermedad del pro
pietario. ’ , .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Clemente Val Se
rrano, casado, mayor de edad, natural de Albalate y vecino 
de Urrea de Jaén, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que instruyo sobre estafa de un carro con sus 
aparejos; apercibiéndole que de no comparecería parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y  para que la presente se inserte en la Gaceta  de Madrid , 
expido la presente en Híjar á 30 de Abril de 1901.= V .°  B .°=  
Antonio B@rnad.=Por su mandado, Francisco Turón.

J—3059
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de primera instancia de 
esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente hago saber que en virtud de escrito pre
sentado á nombre de D. Benito Cuéllar y Carmena, vecino de 
Año ver de Tajo, en los autos de concurso voluntario de acree
dores presentado por el mismo, se ha acordado que por nadie 
se hagan pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlos mientras no sean nombrados los 
Síndicos al depositario del concurso D. Arturo Gotarredona 
y  Palau, vecino de esta villa, habitante en la calle Mayor.

A la vez cito, llamo y emplazo á todos los acreedores del 
J). Benito Cuéllar y Carmena, á fin de que por sí 6 por medio 
de apoderado en forma, y con los títulos de sus créditos, se 
presenten en el juicio, convocándolos á junta general para el 
nombramiento de Síndicos, cuya junta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 4 de Junio próximo, á 
las diez de su mañana, con cuyo objeto se inserta el presente 
en la G a ceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia 
de Toledo; con el apercibimiento de que no será admitido en 
la junta el acreedor que so  presente el título justificativo de su crédito.

Y para que surta los efectos consiguientes, y en cumpli
miento de lo que preceptúa el art. 1.193 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente.

Dado en Illescas á 29 de Abril de 1901.=Vicente Ruiz Va- 
larino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

153—P
INFANTES

D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que estoy instruyendo sumaria 
criminal de oficio por delilto de sustracción de un billete de 
1.000 pesetas, busto Conde de Cabarrús, núm. 96.299, á Jua
na Mayordomo, vecina de Montiel, y en ella he acordado re
querir á las personas que lo tengan en su poder ó puedan su
ministrar noticias de quién lo posea, para que lo pongan á 
disposición de este Juzgado, ó faciliten al mismo dichos ante
cedentes.

Dado en Infantes á 26 de Abril de 1901.=Deogracias Guar
dia.=E1 Escribano, Anacleto Cantó. J—3089

JAEN

D. Angel León Fernández, Ju?z da instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresará, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado al objeto de responder á Jos cargos 
que le resultan en causa que en unión de otro se le sigue so
bre hurto; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XIII y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D G.), exhorto 
y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás «gentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel de esta capital; pues en ello está in
teresada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 27 de Abril de 1901,=Angel León Fernán- 
dez.=Por su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamo- 
rano.

Procesado que se busca.

José María Sánchez López, de esta vecindad, domiciliado 
en la calle Adarves bajos, de veinticuatro años, soltero, p a 
pelista, sin instrucción, cuyas señas personales y actual pa
radero se ignoran. J—3060

JÁTIYA
D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de 

la ciudad de J átiva y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al desconocido Pe

dro Mendoza Méndez, ó cosa por el estilo, cuyo individuo es 
de unos treinta á treinta y cinco años, moreno, con bigote 
poco poblado, de ojos negros y,estatura regular, vestido con 
traje claro de americana y sombrero de fieltro negro, usando 
también gorra, cuyas demás senas se ignoran, y que era co
misionista de tejidos y vecino de Alcira ó de cerca de Alcira, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de diez días 
contados desde la inserción en la Gaceta de Madrid y Bole- 
tín oficial de la provincia del presente edicto, á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que se sigue sobre 
sustracción de una cartera, conteniendo billetes deíBanco de 
España, y otros documentos, ocurrida sobre las diez de la 
noche deí día 7 da Marzo finado á la llegada del tren mixto á 
la estación da esta ciudad, contra José Díaz Caro; aperci
biendo al Mendoza que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiera lugar en derecho.

Asimismo se ruega á las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del sujeto al principio mencionado, y caso 
de ser habido conducirlo con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido á disposición de esta Juzgado.

Dado en Játiva á 20 de Abril de 1901.=Andrés Augus
to. =P or su mandado, Joaquín Estellés. J—9161

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Jusz de i istxmeión de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y en plaza al 

rocesado Francisco Sánchez Caro, da veintiséis á veintisiete 
años, natural y vecino de Garavaca, soltero, carpintero, cu 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo y 
otro se sigue por hurto de herramientas; apercibido que de 
no verifiehrio será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura y conducción á las cárceles de este partido de dicho 
procesado.

Dada en La Unión á 29 de Abril de 1901.=Francisco Sán
chez Oimo.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—3062

LOROA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esíe par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gace

t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, S3 cita, lla
ma y emplaza^ al procesado Antonio Jiménez Manzanares, 
alias Reyes, hijo de Tomás y Concepción, cuyas demás cir
cunstancias w actual paradero se ignoran, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar in
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por el delito de robo; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar,

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan a la busca y captura de dicho procesado, y 
habido, ¡se le conduzca á la cárcel de este partido y á mi dis
posición, mediante tfstar decretada su prisión en la expresa
da causa.

Dada en Lorea áY9 de Al ril d3 1901*=PabIo Simón. =E1 
actuario, José Felíu. J—3053

MADRID—HOSPICIO
En vi t id de proudm eia d ic ía ’ a en 6 del actual por el 

Sr. Ju;£ d? primera instancia dti dístri o dú  Ep. picio de esta

Corte, se anuncia la muerte sin testar de D. Joaquín Rodrí
guez Forte, natural de esta Corte, de cuarenta y nueve anos 
de edad, soltero y propietario, ocurrida en la misma, de don
de era vecino, el día 9 de Abril del corriente año, habiéndose 
presentado reclamando la herencia su hermana de doble 
vínculo Doña María de la Presentación Rodríguez y Forte y 
su sobrina carnal Doña Elisa María del Milagro Arroyo y 
Rodríguez, hija de otra hermana del causante, también di
funta, llamada Doña Luisa, encontrándose respect vámente 
en segundo y tercer grado de parentesco civil, y se llama á, 
los que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta díaSo,

Madrid 7 de Mayo de 1901.= V .°  B.°=Eusebio Martín y  
R uiz.=E l actuario, Lesmes López. X —-953

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Monserrat 
López del Valle, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que preste declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca d8l expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular.

Madrid 26 de Abril de 19Ql.=Eusebio Martín y Ruiz = E i 
Escribano, Justo Navarro. J—3066

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidai de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José García 
Fernández, de treinta y un años de edad, hijo de Ramón y de 
Teodora, natural de Madrid, basurero, vecino que fué de Te- 
tuán, para que en el término de diez días, contados desds el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de que cumpla la pena que le fué impuesta en causa por le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, nariz regular, color del rostro 
sano y vestía pobremente, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, en concepto de preso, en este Juzgado.

Madrid 21 de Abril de 1901.=José Sebastián.=E1 Escríba 
no, Felipe González Bernabé. J—3064

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de p' in era ir s- 
tancia é instrucción del distrito ce K Universic ad de esta 
Corte.

. Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbino Deán del 
R10, natural de Cordido (Lugo), hijo de Juan y de María, de 
treinta y cinco años de edad, sopero, panadero, que vivió en 
la calle de Santa Brígida, 21, bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que está1 requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de procedor á su detención; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado; cuyas señas personales 
son: estatura regular, palo castaño, nariz regular, color del 
rostro bueno, y vestía de artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en concepto de preso en este Juz
gado.

Madrid 24 de Abril de 1901.=José Sebastián Méndez.=El 
Escribano, Felips González Bernabé. J—3065

MOGUER
D. José Márquez Caballero, Juez de instrucción interino 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Na
ción, Guardia civil y agentes de la policía judicial, que prac
tiquen las más activas gestiones en averiguación de quién 
sea el autor ó autores del robo en metálico que se expresará 
á continuación, llevado á efecto en la noche del 22 al 23 del 
corriente mes en la bodega del vecino de esta ciudad, Don 
Francisco Almonte Pérez, calle de la Fuente, y caso de ser 
habidos se pongan á disposición de este Juzgado con las can
tidades que se les ocupen si no acreditasen su legítima ad
quisición.

Dado en Moguer á 30 de Abril de 1901.=José Márquez Ca« 
ballero.=Por su mandado, Joaquín Maza.

Efectivo metálic a r jb cd  ^
Cuatro monedas de oro de 25 pesetas cada una.
Otra moneda del mismo metal de 40 pesetas.
De doscientas á trescientas pesetas 6n plata en moneda? 

de cinco, dos y una pesetas, metidas en un saco de lona.
Sobre cien pesetas en calderilla, hechas paquetes de 5 pe

setas y de 2 pesetas 50 céntimos. J—3067

MURCIA—SIN  JUAN
D. Antonio Manrique Ibáñez, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Ernesto Esteva Suárez, 

Guardia civil que fué en el puesto de Cabezo de Torres en el 
año 1*98, para que dentro del término da ocho días, siguien
tes al que aparezca la inserción en la Gaceta de Madrid , 
comparezca ante dicho Juzgado á prestar declaración como 
testigo; con apercibimiento en otro caso de pararle con ello 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Murcia á 29 de Abril de 1901.=Antonio Manri- 
que.=E l actuario, Miguel Soriano. J—3068

OLIVENZA

fSSEl Sr. D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, ha resuelto por pr ovidencia de este día, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue
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con motivo de las lesiones inferidas á Francisco Marehena 
Velázquez, natural de Brozas y vecino de Mata de Alcántara, 
se cita á éste para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala audiencia da 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; pues en 
otro crso le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

T para que conste, cumpliendo lo mandado, extiendo la 
presente, qce firmo en Olivenza á 29 de Abril de lP01.=Do- 
mingo Para. J—3069

OVIEDO

D. Antonio Sáenz Je Miera, Juez de instrucc:ón de Oviedo 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a un tal Pacífico, 
procedente del Hospicio provincial de esta ciudad cuyas se
gas j  Lüeur^tanciss se in o ra n , para que dentro de d t«  
días comparezca ante este Juzgado a responder de los cargos 
que le resultan en causa seguida por robo  ̂ de un yunque; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde.

Al mismo tiempo y en nombre de SS. MM. eK Rey y la 
Reüro L -gmte (Q. D. ‘G.) exhorto y requiero I todas Im Au
toridades civiles y militares para que proceden con celo |  
actividad á la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndole caso de ser habido, a la  cárcel fo r t i  leía de eaU ciu
dad a mi disposición.

Dada en Oviedo i  27 de Abril de 1901,=Alton ¡o Sfcefti i®! 
Miera .= Guillermo N i ato. J —3OTfi

D. Antonio Sien* de Mían, Juta di instrucción de Oviedo 
y su partido.

Por Ja presente bbi cita» llama y emplaaa ni procesado Job ó 
Alvarez Laviada y Díaa, alias Pin el Úhato, de quince años, 
soltero, ajustador, vecino de Puntaría, hijo de la conocida
por Josefa l i  gallinera, cují actual paradero se ignora, para 
que dentro del término dé di ex días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan por lesio
nes a Catarina Hidalgo Iglesias; previniéndole que de no ha
cerlo sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo y en nombre da SS. MM. el Rey y la 
Reina Regente (Q. D. G.|, exhorto y requiero á todas Jas A u
toridades civiles y militares para que procedan con celo y ac
tividad a la busca y captura de dicho procesado conducién
dole, caso de ser habido, I  la cárcel fortaleza de esta ciudad 
á  mí disposición.

Dada en Oviedo á 26 de Abril de 1901.=Antonio Saenz di 
Miera.=rGuilIermo Nieto. J—3071

PAMPLONA ¡

B. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta , 
ciudad de Pamplona y su partido. ¡

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla a á 
Enrique MagüeI Rodríguez, hfjo de Francisco y de Paula de 
cincuenta y cuatro anos de edad, soltero, panadero natural 
y domiciliado en Granada, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G aceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado ó se constituya en la cárcel del parti
do para estar a derecho en la causa que contra el mismo y 
otros pende ante la Audiencia provincial de esta capital por 
falsedad y uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en dicha cárcel del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 30 de Abril de 1901.=Alvarez.=De 
su orden, Dionisio Uurbíde. J —3072

POLA DE SIERO

D. José Novoa y Alvarez, Juez de instrucción de Siero y
sm partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado y en libertad 
provisional Adolfo Rodríguez Peña, soltero, labrador, de diez
y siete a los de edad, hijo de José y de Teresa, natural y ve
cino de la parroquia de Peleches, en este Concejo y partido, y 
el cual se cree se ausentó para la isla de Cuba, para que den
tro1 de los diez días siguientes, á contar desde la inserción de 
la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ser 
puesto á disposición de la Audiencia provincial, para que 
pueda tener lugar la celebración del juicio oral en virtud de 
causa que contra el mismo y otro se instruyó por el delito de 
lesiones; previniéndole que de no comparecer será declarado 
*ebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
leí Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
ie la policía judicial procedan á la busca, captura y eonduc- i 
síón á la cárcel de este partido del referido procesado.

Dada en Pola de Siero á 29 de Abril de 1901.=José Novoa» 
?or aty mandado, Licenciado Gregorio Ríos. J —3028 |

PONTEVEDRA ¡9 i
D . Alfredo Sonto y Cuero, Juez de Instrucción de la ciu 

dad de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber a los de igua l cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esta Juz
gado y actuación de D. Erasmo Baceta se instruyó sumario 
por el delito de robo, hurto y daños contra Miguel Nea Bon- 
ílón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresará, ponién
dole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

I  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mi
guel NeaBonllón, pordiosero, vecino del lugar ae Jallas, en 
la  parroquia de Urdilde, término municipal de Rois, en el 
partido judicial de Padrón, y ausenté en ignorado paradero, 
únicas circunstancias que constan.

Dada en Pontevedra á 27 de Abril de 1901*=Alfredo Sou- 
0 ,=Erasjno Buceta, j —3029

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire» Juez de instrucción del partido de

Puenteareas,,
Por la presente requisitoria llamo á Manuel Pío», sin se

gundo apellido, de treinta y dos a ñus de edad, casado con 
Rosa Rodríguez, cantero, hijo da l u f a  Pica J padre desco
nocido, natural de Morufe, en Mciniói, provincia do Entre- 
douro e Miño (Portugal), vecino de Santiago da HlbartcinOi 
cuyo actual paradero se ignora, como comprendido cu el 
caso 2.° del a r t  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que dentro del termino de diez dios, que empeiarln á 
contarse desde la inserción de la presente en l i  Gaceta b i  
Maomb, si piese ate en k  cáicil pública dei partido p r o  con
tinuar en prisión provisional á disposición de la lima. A u
diencia provincial de Pontevedra por eonsecuencia de causa 
sobre robo; advertido que de no hacerlo le pirarán, ademas 
¿c ser declarado robtldj# los perjuicios i  que hubiere lig a r  
en derecho.

A l  p rop io  tiempo ru e go  á todas l i s  Autoridades de cu a l 
qu ier  c l i s e  y fuero procedan á la busca y captura del a lud ido  
sujeto, poniéndolo si fuere habido i  mi d ispos ic ión  en d ich a  
cárcel  c o n  las segur id» ni es debidas.

Dada i« Piinmtciirefts it 30 do Abril de 11)1)1, =sCarlos Lago 
Freire.astto orden ie 6, 8.» Antonio Boatolo. J—8ffJ3

PUENTE CALDELAS
P Juíi I ovil- FruUoM, JaiM de insteuction interino de 

Pnanfeo OaMatan.
Por la piriasifiite leitii, llamo y emplaio ■ Otras tan ti no Mo 

mira, vecino de la parroquia del Seigido, en el término m a
me i pal de II» Lina», y ae tu ulmén te ausente en ignorado p a 
radero, para que dentro del término de diez días, coila dios 
desde la Inserción de la presente en l i  G a c e t a  d i  M adrid  
conaparexca en la sala i e  audiencia de este Juzgado para ser 
notificado del auto de procesamiento y a prestar declaración 
Indagatoria en el sumario que contra el mismo se Instruye 
sobre robo á María Quinteiro, Salvador Pórtela y María Pór
tela, vecinos de dicho término municipal, de las cantidades 
de 300, 50 y 25 pesetas respectivamente* bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Constantino Moreira y caso de ser habi
do lo pongan a mi disposición en la cárcel de este partido 
con las seguídseles debidas.

Dada en Fuente Caldelas á 29 de Abril de 1901.= José Ló- 
pez.=De orden u« S S „  José Pórtela. J —3074

RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de Ri-
badavia.

Por la presento requisitoria se cita y llama al procesado 
Gabino Velos® Domínguez, de veintiún años de edad, labra
dor, vecino de Beade, en este partido, cuyo actual paradero 
se ignora, así como el territorio donde sea de presumir que 
se encuentra, paya que dentro de los diez días siguientes al ¡ 
de la publicación de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en sumario que se le sigue por lesiones á Leonar
do Alvarez; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido á su cap
tura y conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel 
de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga lugar la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, mediante á que no fué habido en su do
micilio el procesado, la expido en Ribadavia á 29 de Abril 
de 1901.—Eladio Rodríguez Valeiras.=Por mandado de S. S., 
Félix Quijada.

Scms del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, cara 
redonda, barba poca, color bueno, y viste á estilo del país.

J—3075
SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de este día, dictada en la  causa seguida sobre 
hurto de prendas de ropa de Vicente Capilla, se cite por me
dio de la presente á Agustín Bosca de Desma, alias Mosca, 
que estuvo empleado en los talleres del ferrocarril Central de 
Aragón, en esta ciudad, y domiciliado en la calle de Barba, 
número 1, principal, de Valencia, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en el ex
presado sumario, respondiendo á los cargos que le resultan; 
apercibiéndole que de no comparecer Incurrirá en la m ulta 
de 50 pesetav. i

Saguntj ,27 d i Abril d i 1901 »=E1 Escribano* José Amat.
! J —3076 .

SANLUCAR  LA M AYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciad® en Jurispru
dencia, Juez municipal de esta ciudad, é interino de Instruc
ción de este partido judicial.

En virtud del presente ruego y encargo á. todas las Auto
ridades de la Nación y agentes de policía judicial se sírvan 
disponer se proceda á la busca de un trozo de cadena de tres 
metros y 20 centímetros de largo» que en la noche del 10 al 11 
del actual lué hurtado del paso á nivel, kilómetro 24, junto á 
la casilla núm. 12 de la línea férrea de Sevilla á Huelva, y en 
el caso de ser encontrada dicha cadena la rem itan á este Juz
gado en el término de diez días# como igualmente á la perso
na en cuyo poder la encuentren sí no acredita su legítim a 
adquisición; .pues á pesar de las diligencias practicadas has
ta ahora se ignora quiénes sean los autores del hecho y dónde 
se encuentre el citado trozo de cadena.

Y para notoriedad del público, se pone el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 22 de 
Abril de 1901.=FranciscoRodríguez.= E 1  actuario, José Gon
zález y Sánchez, J —3030

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Francisco Nuñez Guerrero, vecino de Tebas, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente edicto en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la Audiencia de Cádiz á usar de

su derecho por medio de Abogado y Procurador, en virtud 
del auto de terminación dictado en la causa que bajo el nú 
mero 136 se instruye contra el mismo por el delito de hurto .

San Roque 27 de Abril de 1901. =Eugenio C arrera.=  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —3077

D* Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instruéeión de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Juan Jiménez Romero, hijo de Juan y de Josefa, de quince 
t ío s ,  natural de Mi jas y vecino de La Línea, para que en el 
término de cÍmlo d k \  á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín 
§Écial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia di? 
esta cárcel para la práctica de cierta diligencia judicial en 
caus? que feup d  núm. 4G0 se le sigue por lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles» militares y agentes de la policía judicial proce
dan I  la busca, prisión y conducción á esta cárcel á mi dis
posición de dicho procesado.

San Roque 27 de Abril de 1901.=Eugenio Carrera. = P o r 
su mandado» Licenciado Enrique Cruz. J—3078

!h Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
e lid id  y m partido.

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
A i i  Armo Rodríguez» hija da Juan y Dolores, casada, á& 
treinta y tres años, natural de Algeoiras y vecina de La L í
nea, para que en el término de cinco días» á contar desde la  
Inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín 
újleiñi de esta provincia comparezca en la sala audiencia de 
esta cárcel en causa que se le sigue bajo el núm. 73, por 
hurto para la practica de cierta diligencia pública.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan a la busca, prisión y conducción á esta cárcel, á mi dis
posición, de dicha procesada.

San Roque 27 de Abril de 1901.= Eugenio Carrera.=  Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —3079

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
José Cuesta, vecino de la Línea, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Madrid* y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel 
para la práctica de cierta diligencia judicial en causa que 
bajo el núm. 393 se le sigue por homicidio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, prisión y conducción á esta cárcel á mi dis
posición del referido procesado.

San Roque 27 de Abril de 1901.=Eugenio Carrera. = L í- 
cenciado Enrique Cruz. J —3080

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llam a y emplazo á Enrique 
Heredia Jiménez y Rosario Leonarda Heredia, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante la Audiencia de Cá
diz por medio de Abogados y Procuradores á hacer uso de sm 
derecho, en virtud del auto de terminación dictado en causa 
que se les sigue por hurto de caballerías.

San Roque 29 de Abril de 1901.=Eugenio Carrera. = P o r 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—3081

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, eu 

providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la  
Superioridad para el juicio oral de la causa por estafa contra 
Jacoba Beorí, de Bilbao, tiene acordado que se cite en forma 
legal á las sujetas que luego se dirán, para que el día 11 del 
corriente, á las diez, comparezcan ante la Audiencia de San
tander á prestar declaración en dicho juicio oral; bajo aper
cibimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo  
impida, incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 3 de Mayo de 1901.=E1 Secretario, Je
sús Escobio, habilitado.

Testigos.

Jacoba Bartolomé Garcíá, Cuesta del Hospital.
Regina Miguel Maestro, Rúa Menor, 23. J —3171

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do ie  Santander,

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la» 
causa criminal sobre estafa contra Manuel Martínez y Martí
nez, de veintisiete años, hijo de Manuel y Martina, soltero», 
natural de Olea (Reinosa), vecino de Santander, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo* 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 1& 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á  
las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzga
do de referido procesado, que es de oficio jornalero y sin ins
trucción.

Dada en San tender á 30 da Abril de 1901.=Eladio Gómez 
Calderón.=Por su mandado,* Juan Castríllo* J—-3082

SEGOVIA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por eL 

Sr. Juez da primera instancia de este partido con fecha de 
ayer en el incidente de pobreza de Julián Diez Picado, vecino 
de la villa del Espinar, para litigar sobre que se le declare 
con derecho á los bienes de una capellanía colativa fundada 
en el siglo XVIII y dicha villa por D. Juan Antonio Becerrii
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y b u  e s p Doña Angela Tomasa Calderón, se emplaza por 
segunda vez & las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la expresada capellanía, para que en el término de 
cinco días comparezcan y contesten la demanda de pobreza 
del D. Julián Diez Picazo; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y  siendo desconocidas dichas personas, se publica la pre
sente, de conformidad á lo dispuesto en el art. 269 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, siendo éste el segundo emplazamien
to, en razón á no haber comparecido las citadas personas en 
virtud del primero, y mediante á haberles acusado la rebel
día la p*jrte demandante, de conformidad á lo dispuesto en el 
ariii(juw u(;í ia expresacia ley.

Segovía 30 de Abril de 1901.=E1 Escribano, Julián Otero.
152—P

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de Instrucción de To

rrente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Ramón Sabater Benavent, de treinta y dos años de edad, ca
sado, natural de Puebla Larga, vecino que era del Grao de 
Valencia, para que comparezca en esfce'rJuzgado dentro del 
término de diez días desde la publicación de la presente en la 
G aceta  de Madrid , á fin de emplazarle para ante la Audien
cia de Valencia en la causa seguida contra el mismo sobre 
hurto de un saquito de arroz; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de este partido y á disposi- 
ciód de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Torrente á 27 de Abril de 1901,=Enrique Lassa
la. =  José Cubells Blesa. J —3032

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción del 

partido de Valencia de Don Juan.
Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 

oficial de esta provincia y Gaceta  de  Madrid , se ruega y en
carga á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y cap
tura de Carmen Gavarri Ramírez, gitana, hija de Manuel y 
de Teresa, natural de Armenteros, partido de Alba de Tor
mos, provincia de Salamanca, sin residencia fija, de veinti
cinco años de edad, casada, sin instrucción ni antecedentes 
penales, conduciéndola, caso de ser habida, á la cárcel de este

f>artido en clase de presa, por haberse decretado contra ella 
a prisión por la Audiencia provincial de León en la causa 

criminal que se la sigue y fué instruida en este Juzgado por 
el delito de hurto.

Dada en Valencia de Don Juan á 22 de Abril de 1901.= 
Pedro de Uzquiano. =E1 Escribano, Silvano Paramio.

J—2904
VALMASEDA

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáenz, Juez de instrucción 
de esta villa de Valmaseda y su partido, en providencia de 
este día, dictada en la causa que se instruye por muerte de 
Antolín Andrés y lesiones á otros, ha acordado se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á la madre de dicho in
terfecto, llamada Agustina Andrés, natural y vecina de Va
lencia, hoy en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente, 
comparezca en este Juzgado al objeto de practicar unadili- 
gencia acordada en mencionada causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val
maseda á 26 de Abril de 1901. =  El Escribano, Isidoro de 
Llano, por el Sr. González. J—2998

VIGO

W  D. Enrique Pascual y del Río, accidental Juez de instruc
ción del partido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de injurias contra Arturo Alvarez Rodrí
guez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ar
turo Alvarez Rodríguez, ae veintiséis años de edad, natural 
de Castillejos, partido judicial de Ayamonte, en la provincia 
de Huelva, soltero, empleado, hijo ae Bonifacio é Isabel y 
vecino de Vigo, estatura regular, pelo, cejas, barba y bigote 
negros, color del rostro encarnado, ojos fondo oscuro y de
fectuosos, y en uno de los párpados superiores tiene un pe
queño bulto carnoso, boca y nariz regulares; viste traje de 
paño oscuro á rayas azules y camisola planchada, con cor
bata, usa gorra de visera y calza zapatos negros.

Dada en Vigo á 29 de Abril de 1901.=Enrique Pascual y 
del Río =E1 Secretario, Enrique Pita Cobián. J—3033

ZAMORA
D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de Zamo] 

ra y su partido.
Hago saber que en la pieza de libertad provisional proce

dente ae causa seguida en este Juzgado por hurto de telas y 
pañuelos de seda contra Francisco Pallarés Vaquero y Anto
nia Artigas Tapia, en providencia de este día he acordado 
requerir á Melchora Tapia Mirón, madre de la procesada, 
como dueña de la fianza de 2.000 pesetas en metálico que 
constituyó para garantir la libertad provisional de aquélla y 
del Francisco, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta  de  M adrid , presente ante este Juzgado á 
precitados procesados Francisco y Antonia, hoy de ignorado 
paradero; bajo apercibimiento que de no verificarlo así la pa
rará el perjuicio que determinan los artículos 535 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento crimidal.

Zamora 29 de Abril de lSOl.^Eugenio E, Busti!lo.=José 
Bustamante. J—3034

NOTICIAS OFICIALES

La Familias.
Sociedad especial minera.

Se cita á los señores accionistas de esta Empresa para ce
lebrar junta general ordinaria el día 18 del actual, á las ocho 
y media de la noche, en la calle de Relatores, 4, principal.

Madrid 8 de Mayo de 1901.=E1 Presidente interino, Luis 
Sáenz de Jubera. X —952

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de A b ril de 1901.

Pesetas.
ACTIVO  :---

Acciones  ..........   5.000.000
Caja  .................................................. 3.689.334*75
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c. 1.512.479*70
Efectos en cartera.. . ....................................  9.760.934*40
Préstamos sobre valores.................. ..............  663.175
Créditos en c/c con interés............................. 21.767.549*92
Corresponsales deudores*

Cuentas de efectivo.................................. 825.283*91
Idem de valores.............. ........................  2.605.022*16

Deudores diversos........................................... 1.872.062*76
Mobiliario  ............... ............ ..................... 5.425*81
Gastos de instalación.....................................  4.317*17
Idem generales...............................................  78.031*45

^ , 47.783.617*03
Depósitos en garantía: nomi

nales...............................    73.265.532*98
Idem en custodia: ídem  152.158.961*22
Idem necesarios: ídem................  251.890

---------------- 225.676.384*20

273.460.001*23

PASIVO
Capital...............*..........................................  10.000.000
Fondo de reserva obligatorio.........................  1.000.000
Segundo fondo de reserva..............................  600.000
Cuentas corrientes . , ...............     12.585.041*52
Consignaciones voluntarias en efectivo  « 693.335*36
Imposiciones  .....................    3.550.858*27
Imponentes en la Caja de Ahorros.................  17.433.063*04
Efectos por pagar. , ..........   43.668*97
Corresponsales acreedores.............................  733.888*93
Acreedores diversos . . ....................................  283.401
Idem por cupones realizados..............    84.907*15
Idem por amortizaciones realizadas...............  31.629*08
Dividendos activos.........................................  9.000
Beneficios en valores por realizar.................   266.510*75
Pérdidas y ganancias  ..................................  468.312*96

47.783.617*03
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.. . . . . . .  73.265,532*98
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.  ...................... 152.158.861*22
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem............................  251.890

■---------------  225.676.384*20

273.460.001*23

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
J. Luis de Villabaso.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la 
Junta de gobierno, Manuel de Lezama Leguizamón. X—957

Sucursal d e l  Banco d a  España e n  Valladofiid.
Habiéndose extraviado el extracto de inscripción expedi

do por esta sucursal en 13 de Octubre de 1893 con el nume
ro 641, á favor de D. Julio Vicente González, consistente en 
10 acciones de este Banco, números 369, 370, 11.390 y 391, 
60.255 á 257, 149.938, 247.976 y 248.331, se anuncia por se

gu id a  ves, para que ú alguna persona se eres con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la primera inserción de este anuncio en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, según 
determina el art. 6.° del reglamento vigente del Banco; ad
virtiendo que transcurrido el referido plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
extracto, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valladolid 19 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Alejandro 
Blázquez. X—956

Compañía del ferrocarril d e  B ü l i t o  
á Portugalete.

ñu situación en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ..............—

Caja................................................................  5.864*55
Caja general de Depósitos de Madrid............... 13.893*81
Caja general de Depósitos (sucursal de Viz

caya)...........................................................  17.615*21
Quebranto de obligaciones hipotecarias.. . . . .  755.711*09
Obligaciones de segunda en cartera...............  2.149.500
Almacenes de efectos  .................................... 165.097*79
Casa Porfcupín en Sestao................................  23.115
Gastos de establecimiento..............................  10.761.083‘13f
Varias cuentas deudoras................................  177.592*37

14.069.472*95
Depósito de Administradores  ................. . 180.000

14.249.472*95

PASIVO

Capital.......................................................... ;  3.000.000
Obligaciones hipotecarías de primera emisión. 4.823.000
Obligaciones hipotecarias de segunda serie... 4.949.000
Anticipos no reintegrables ..................... 230.< 00
Fondo de reserva............................................  300.000
Efectos por pagar...............   94.327*53
Amortización de obligaciones........................  97 000
Cuenta general de la explotación...................  105.195*51
Banco de España c/c....................................... 183 000
Servicio de obligaciones............................... . 166.730
Varias cuentas acreedoras..........................., 121.219*91

14.069.472*95
Administradores por depósitos necesarios. . . .  180.000

14.249.472*95

Bilbao 31 de Diciembre de 1900.=E1 Contador, Román de 
Orueta.—El Director Gerente, Angel de Goyri.=El Presidente 
del Consejo de administración, el Marqués de Urquijo.

X-930

L a  Azucarera de Aragón.

JPor acuerdo del Consejo de administración de esta Com
pañía se convoca á junta general ordinaria de señores accio
nistas, con arreglo al art. 11 de sus estatutos, la cual se ce
lebrará el 31 del corriente, á las tres de la tarde, en las ofici
nas de la Sociedad, sitas en la plaza de la Constitución, nú
mero 5, piso principal.

Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen derecho da 
asistencia á las juntas generales los que posean diez ó más 
acciones el día en que la convocatoria se inserte en la G a c e 
ta  de Madrid , sin dejar de poseerlas hasta después que 
aquéllas se disuelvan.

Según el art. 14, los accionistas que posean menor núme
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior, po
drán reunirse hasta alcanzar el número de diez acciones y  
autorizar á uno de ellos para asistir á las sesiones. Según el 
artículo 15, el derecho de asistencia á las juntas generales* 
con todos los de él emanados, pueden delegarse por escrito k 
otro accionista con voto.

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados* 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Las delegaciones por escrito y demás documentos de re
presentación deberán presentarse en las oficinas de la Com- 
pañía hasta las doce del dia en que se celebre la junta.

Zaragoza 4 de Mayo de 1901. =  El Gerente, Francisco 
Bernad.

N q ta . Las papeletas de entrada acreditando el derecho de? 
asistencia á la expresada junta general se facilitarán en las 
oficinas precitadas desde las nueve de la mañana á la una da. 
la tarde. X—954

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 8 de Mayo de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida í  0 

1 en 
milímetro!.

TESHÓMBTBO Teasila
del

vapor aeaoto.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

7 alase del visita.

is r  aso
del

eiais»Seco. Hamcdedda.

12 de la noche................
6 de la mañana.............
9 déla mañana..........

12 del día.......................
8 de la tarde.......... .
6 de la tarde.................
9 de la noche.............

702.18 
701.99 
703-27 
703.54 
703.23 
703.75 
704.74

11.4
7.6

11.8
16.5 
18.4 
15.0 
12.8

7.3
4.8 
6 8
9.8 

10.6
8.7
8.0

5.6
5.0 
4.9
5.6
5.5
5.1
5.6

51
65
48
40
34
40
51

NO.......... .
NO............
O...............
NNO.........
ONO..........
NO............
NO............

Vto. fuerte.
Viento.......
Idem-.......
Idem....*.. 
B. fuerte...
Viento.......
B. fuerte...

Despejado.
ídem.
Idem,
Idem:
Poco nuboso. 
Casi despejado^ 
ld8m.

Temperatura máxima del aire á la sombra................ 20.G
Idem mínima........................................ ................. 7-5

Diferencia.................................. « . . . .......... 12.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 23.4 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . .  u. 56.8

Diferencia....... . ................................ . 33.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................ 30.6
Idem mínima id......................................................  4.0

Diferencia.,.. ...................................  26.6

■■■Mi M

| Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
1 (kilómetros)......... ................................................ 762
i Oscilación barométrica ídem (milímetros)........... . . . ,  2,9
I Altura ídem con respecto á la media anual k las nne-
|¡ ve horas de la noche...................... ............... — 2 3

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)« *
Sol completamente despejado................................. . loa 50 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................... 0

i Total d© iasolaciói duraate el día.. 11 40
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BARÓMEI10 VHNTO t a  la s  n  horas 1 TíiftMPSlftVRil

J l o c a l i d a d e s
A 0* í a 

nlvd 
í«l Mar,

Ílfírwcia
! álfí»!
. Uto»
I iiliía 
, iMt«tifflr,

Ilrecelfa.

ISTABO
iül

S’iiet.
ÜlWrült-' 

j' di©»

Píf&wsefe 
|: «le 
i1 tampwa-

Iw u  
1, Igial 

11»!% é& 1» 
vfapbra*

trna
Trs'r*-.*'

v m

míate*.

lililí

ti
.mttfmfew

B8T4B6
üi

mar»

f t t f r . . . . . .
Qeraiont... . .» — • *•

Valentía. h
iris Nes.......... *H
Saint Mahliei.........j
Iitft d‘Aii.*< 
Hirrili...»
$ m  Scbaslili.* .* .... '
liifew.
évkdo******** •••**,

749*0 
! 754.0

754.6
746.0
750*4
758.01 
768.4  
760 .0
759.6  
760.8

L  4.8 
— m

L  0.8
U  0.6 

0 ^ ‘

u

SSOu...
,sso.*. **

«:»0w,..
8 0 . . .. .
ONO. *..
1060*...
¡1, 0̂,....
NO... ..
0N0i.li,.. .
8 0 ... - ..

B rit t ...
¡IdMi...

¡Gtlii!a,i,ii.

Ttete».
Ideas*.

íd. II»..
Brlnul..
láaiaii,*,

Catarte*. . .

Braaaose.*.» 
Ceblerle..*© 
Nebceo.. *•• 
Idem.. % .* ••
Uuaioso ...
Ídem.... ..*•*
GeMatle*..*

7 J
10*0

7*8
7*8
9.1 

10*5 
11*2 
11*0 
18*2 
9 6

6.8
6*8

1*8
6.8  
8.0 
9.0 

10.1 
10 JO 

! 9:2: 
9.2

1*1 
+  1*6

0*0
-  0.4
-  1*5
+  0.6

-  0*8
*

16.6
16.0

10:8' 
11.0 
10 0 
16,0 
12.0 
18.0
14.0
11.0

4.7 
5*0'

6.7
6,0
7.0
8.0  
9 0

10.0
9:0
7:0

' 4  
2

1
; 9

5 
2
6 
7
4

*

*

Gr&n oleaje* 
fíBSdSL. 
ágitedi.» 
Idem*
Oleaje,
Gruesa»

«5
a

Gondbu***********. 760.7 4* 0.1 GNO... Vio. fie. il'ebilosia* * • 12*6 11*4 -  0*4 14*0 10*0 : 1 Oleaje*

7fiá 111 +  1*5 1 0 .«i,*.... Galme.** lill'Ofi© «i***™ 15.8 14.0 +  8.0; 1 8 0 a 1 ©
Tlgo. .....-«*•*•«!
•porto............. ....
UAmm................. ...... ¡

764.1
768 8

»
;•

NNO. •. 
NNO....

'Bdaa*.. 
Id* fie ..

Cebierte».'.*»,
Nelmso***».

14,4
14.0

12*2 
10.0 i
■ü i1 o ■

20 0 
Ib 0

18.0

1 1  JO
12*0

a
a

w
a

Picftds.Plata Delgada......... » 1R| NNE.... Idem •••; Idem* **•**.; 15.0 11.0 i fr 13.0 a
fcagma*............. .
Pzaobal.............. ..
U fM ....» .«... . - — i

765..3
768.8

a» i1 1 . . . * .  
N ..

Brise..**!
V®& fie«

Üia».,,***., 
Casi dosp.*»,

16.9"
16.0

12.0
11*6

• i
a

19.0
20*0

' 12.0  
11.0

*
a

Idem.
TrsaquilUv

.iHih iilJyKitlAá»iiBBE. -ií«uwnii' #■#' ■* !® * * '•a iai;
* i i  Femado...*».*
W-ai nlfit' . . . 701,7 +  8.7 iS*,,,... Brisa*.*. .MiMstl» •••* ■ 17«3 15.8 +  0.8 * a a 1

r»T , , 762.4
702-1
762..8:
762.3  
760:7 |

+  1*4 ■!0 .... ...... CataaaM.' Despejado*. «1 17.6 1 14*2 '+  1:0 27.0 10.0 a i m

Córdoba...... *.*.*•!
I té a .. - - - . . . . . . . . . .  i
femad*.
'l'iiitla,.. . . . . . . . . . . i

+  9*8 
•

+  B.2
+  2.9

S.„I.,I„J

HNK...I
m .........

lien , * 
Brise*. 
Idem*.** 
Celafte*.;

Casi desp..
fiespeijid®,..
Idem............
Idem.. . . . . .

18.6 ! 
15.2
15:5
18.6

15*4
12.8
18,9
14.6

+  5*4

!+  2*2:
+  1.2!

23.0  
18*0 ¡ 
18*0
26.0 :

9*0
9.0
8*0 ; 

11*0

1
a
a ; 
»

9
a

II» íl Mii'HW 76,4.7 ■Îjp.' ■ MM : NO..... J liiiüi*»* Idem..*..***' 14.8 18 8 — 1*6, 22*0 6.0 a 9

CUidad Retí«• • .... -*1
i'Vafe;» "i

la»»»»®*** * . * » * 
i IKaAnÍP' i.. i» « i». »i. 7 fifi 0 +  t M \ 0,„„,........ UBnu» ••**•»- | .. 14.1 10*7 ■+> 9*6 16.0 7.0 a 9

G&oeres.«•»*. * * *«* ■*'
iiflílJ - 'W

IMvid.. *.*«••••..{
f tiid ilija ra ...,....: 
*1 . . . .  . . .  .J

760' t 
759.8  
yen ^

:**■■ i . i ! 
' J t  L 8 !
+  U;«

0i„ m m m J.

¡Mi....„.i.:

liiBlU *.] 
Calina, i» 
Irisa

Uta»* «* *»* «i
Casi despw,,,*«
üiiipejafliy,..

Casi desp.«»
Cubierto. •• .<

11*8 
12.2 

8.0 i

6-8
6.8
6.0

+  0.6  
+  2.2 i 

' 8.2 ¡

19 8  ' 
16.0  
16-0 :

7.5
6*0
6.0

»
»
9

m

i?

AvD* . . . . » . . . <

# aii* i«j

761.5  i!— l . § : a .  J Id. fie*. 6.0 i .»... i-  3 0' 18.0 4.0 \ a »
fcffíOVlili • m i» ii „ i»» «i *«i» j 761! 8 '+■ 6.6 8Q... . .i 'V.ci v— 7.0 4*2 — 8 5  ¡ 15.0 4,0 a i
liumincta. . 764 3 1 1m . . — ¡Irisa,».: IfshiSiu» *•• 11.0 7.1 ii 19,0 3-0 1 a 1 vt.
W íte iiii . . . . . . . . .  1 7 62.3  

759 «i
+  1.4 A ,,........ Calma... |Oespejido* #« 

Nuboso........
11.0 7.9 +  1.0 19.0 5.0 »

icrli , . . . . . . . . . . .  *. 4 - 1.9 ¡O . . ." * .1V.ea;:-, - 6.8 1.2 |-  2:6 18.0 8.0 a ü
7 fió 7 ■+. 1.7 s a ,  , . . . iCalma.»» Casidesp—

Lluviosa#*.*

8.3 i 6.4 +  1 1 16.0 1.0

7,0

a Is

’PPiBS© •».

1 ww i» m

709 .0  : m o , . . . . * . 1Brisa.... 11.8 ' 9.8 * 17,0 1
¡iillltg’#,». ■* • . • • * * ■* • *■ 768.1  

i 759,0

s e o . . . . Id® 123,..* , >•Idea, .•*••• . , 10.8 10.0 a 14.0 7.0 2 ©

lHS#l©Í, «»«,■■ * • n II * » * «|! ■ 1¡NO..... ... ' Idemu»..' .Cubierto* 12.8 12*2 * 16 0 7.0 a
769 .5  !
718:9

757.7  
769.2  i
768.8

no. ....■: CÉtxiisLa Majaes®.,, *,. 15.1 11.1 a 19.0 11.0
1.0

a as
Vcrvd.. ....1 —■ o.l| l i e n , . , Casidesp,,. 

Idem.. •••••<

13.7 12.0 +  6 3 16.0 a íB

linpBloaa.,, „ * *».«# * j »< OiO.,.., Brisa,.*.. 19.3 12.5 » 18.0 11.0
12.0
12*0

a freuquile.
glahÓB. . . . . . . . . . . . . 1 » l8 0 ___i Mem. •: M e m * 18.2 | 

17.4 ¡
15.8 i a 19.0 a

Valnu.... . . . . . .  . . . .j
¥il®iila„. i. • •«»«* i».

SO......... ; Id, fie... Idem,. . .  *# ,| 15.6 , a 18.0 a frasquile.

Allcmle >«■■*■■■■• *» 756.9  
761*2 | 
761-7

SI..... .. „ Cilaa»í. Despejado. • •: 
Casi desp.... 
Despejado*..:

20.6
21.0

19.8 
■ 17.3 i

» 23 0 11.0
a

a Idem,
83itpi«rifi;T .. „ r „ , , ... -.J ■ s . . . . . . . Brisa,,, 1 a » 2

BK fk ga..... . . . ___ • 18.1 15.0 a 20.0 Í4 .0 fraaqmila,

f e á s ... . .  . . » s . . . . . . . ^Galma,,. 17.0
17.8
12.0 
15.0 1
14.8
12.3
13.4
17.4  
11.2 
11.2
10.4

a » a je 8 B
A m l...» ,* ,  „ „„„.«mi B S I, . . . . Irisa* *.

n | | | | n '
•' *' a « e 'M1 S' i • a M B 9

T f i z e z . . ¡ 760 7 
, 759.7  
759.0

B' iMI....... Idem L*a¡§i desp# ••! 
Nuboso. . •.

*■ a a B B &
M a n  ....« ! » NO. . . , Calr a.,. u a » B B £
M inas'.. *»• • * ....... ■i ONO... •Brisa....! Casi desp... • 

Idem.«• •««. • 
Despejado.. *! 
Cubierto., .  /
Casi desp., .  
'Cubierto.. * *
'Mena#, #, , , ,

12,5 
12,1 
11.4 * 
12.0 

8.2 
8:8 
9.2

a a * B B
---- ----- 1

lona,.,, i.,. . . . . . ...i..,.
UonuL. •1,1 •. * * * •»*»* 
Mil,..* • • • • • mm m m • • «
SMid. é * « »' » • «i * *< * . .i,
VaírplpiáB. ,* . . . .

759 .6
757 .2  1
755..5

i 753.7  
755.1
756 .3  !

B'
■

+  3*9 
+  8.91 
4 - 0J9

m „ . „
N . . . . . . . 1a.., . . 1
o , . . . . . .
o . . . . . . .
«0i.......!

l ie n ,, , , . !  
Calma,.* 
Vio, f to .1 
BJiierle.!
Irisa***.:
Mili,.**

*
a

4- 0*4 ! 
+  1,6
-  1 2

»

18.0
16.0
21*8

¿0
8.0
8.3

2
3
3

*
a

4

9
Ü
&

Agitada,
Idem,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Mayo  de 1901, comparada

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

TORDOS PÚBLICOS ; ..........  '
Día 7. , Df* 8.

Beoda perpetua al i  0/0 ¡ I i
iaterier. | |

4®rf® F, de 50 000 Pial, nominales. I 72*15 72*20-15-25-20
Idtm I ,  do 25.000 id. id.................... ¡ 7215 72*20
Idem D, di 12.500 id. id.................... i 72*20 72‘20
Idem C,de 5 000 id. id   72*20 72*25-20
Idem 1, de 2.500 Id. id. . . . . . . . . . . .  72 20 72*90-25-20
Jém  A, de 600 íd. íd. . . . . . . . . . . . . .  72 85 j 72*45-40 30
Mem G y i»  de 100 y 200 id. id ... 72 0/0 72 10
Va diferentes series.. . . . . . . . . . . . . .  7280  ; 72*25-30-20

Banda perpetua al 4 0/0
interior. 1 ¡

Carpetas provisionales*
Emitida de 1 • de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 72 0/0-71*95-72 0/0
Idem B, de 25.000id. id..................  71*95 72 0/0
ídem D, de 12.500 id. id .. . . . . . . . . '  71*95 72 0/0
Idem C, de 5.000 id. id.. ¡ 71*95 72*05-72 0/0
Idem B, de 2.500 id. i d. . .  , 72 ¿/O
Idem A, de 500 id. id       » 71* 95-72 0/0
ídem G y H, de 100 y 200 id.Id . . .  71*90 72 0/0
l a  diferentes s e r í e s ¡  72 0/0 72 0/0

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas.nominales. *  79 0 0
ídem E. de 12.000 id. id.• • . . . . . . .  » 79*10
Idem D, de 8.000 id. id . .  . .   * » •
Idem C, de 4.000 id. id. ! 79*05 >
Idem B, de 2.000 id. i d . . ¡  » »
Idem A, de 1.000 id. id..................... ! » *
Idem G y fí, de 100 y 200 id. id ...  * - *
l a  diferentes seríes ...........   79 0/0 *
Surtidas de 50 000 ptas. i omínales. * »
Iiem de 100 003 id. i d . . » »

Día 7 . i Día 8 .
B and a al 4 0/0 a m o rtiz a b le . .  -----------------------  ,------  —

Serie E , de 2 5 .0 0 0  ptas. nominales. • 810/ 0
Idem D , de 1 2 .5 0 0  id. i d . . . . . . . . . .  » »
Idem C, de 5 .0 0 0  id. i d . .  . . . .  » »
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id .     ..................    * »
ledm A, de 500  id. id      . . . . ; 81  0/0 81 0/0
Bn diferentes series.    ............   8 0  9 0  *

B an d a a l  5 0/0 am ortizable»

Carpelas'prmisimdes.
Serie F , de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. 9 3 f8 5
Idem E , de 2 5 .0 0 0  id. id .......................  g a l !  9 3 ‘3 5 -3 0
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id ........................... .  9 3 .3 5
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id  .........................  93*85 g l u o - l ñ

írfflm a’ H plnn ?HídTHíd ..........................I 93 -4 0  9 8 ‘4 0 -3 0  35¡den A, de 5 0 0  id. Id   ..........  99*50 9 2  4 0
En diferentes series. ...........................   93*45 Qfi«fiK-4 n
Obligaciones del Tesoro* de 5 0 0  p e- 9 3  3 5 -4 0

setas,, sobre la renta de Aduanas,
5 por 1 0 0  anual, amortizable®. en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 . . .  1 0 3 *5 0  ' ' 108*25

Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas, nominales. ' » /
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 ..  ; • aa  a/a
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas, nominales. * J
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 9 0 ..  71*75 7 1 17 &
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales.! » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 .: » »
Idem hasta 1 0 -0 0 0  ptas. nominales. * ,
Idem serie B, 6 por 1 0 0 , de 1 0 0  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de Intereses -y amortización en la 
Península al cambio corriente que!! 
fije el Gobierno á sus vencim ientos! 
números 1 á 9 - 3 , 7 4 8 . . . . . . . . ...............  • »

la u c o  H ip o tecario  de E sp añ a, :

Cédulas hipotecarlas al 5 por 1 0 0 .—
1 7 1 .5 0 0 .»  ................. , ...................... 102*95  1 0 0  0/ 0-102*95

Idem id. al 4  p o r l o o . - 1 0 5 .0 0 0 . . .  ,  1 0 2 1 5 - 2 0

491.“  495 ,w
Mem del Banco Hipotecario de Espa-

fin» 100*000* * •«• #,,# # 1 78*70 ■' i  :7ftiRCA
Idem del Banco de Castilla (30 .000  1 7 8  50

Acciones; comprendidas entre loi|

Día 7. Día 8.

números 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 ,0 0 0 .....................................  2 0 8  oO 2 0 9  0  0

Idem  del Saneo Hispano-colonial, 1
á 8 0 .0 0 0 ................................................  »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 3 9 2*50  3 9 3  0 / 0 -3 9 2 *5 0 -2 5

3 9 2  50
I l e u  fd, id ,—Cantidades pequeñas. .1 » »
Iden. d é la  Sociedad de‘ electricidad 

de Chamberí, 10  series, 1.* á 12 , 
de 1 .0 0 0  acciones cada una, nú
meros 1 á 1 2 .0 0 0   1 29  0/0 1 2 8  0/ 0-128  50

Mem íd, id .— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in terio r .. . .  . . . . .  72*35
Idem íd. ex terio r.. .   .............................
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 .........................................  »
Idem íd. al 5 por 1 0 0 ..................................  93*50
Obligaciones de Aduanas     . . . .  »
Idem de Filipinas...................................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . - . . . . . . . .  86  2 5
Idem id. de 1890» . . . .  7 1 1>6

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in te rio r ................... 72*30
Idem íd exterior ...................................................................  *
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 . ......................................... *
Idem íd. al 5 por 1 0 0 ................................................... 98*35
Obligaciones de Aduanas...........................................    *
Idem íd. de F ilip in a s .......................................................   •'
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .  .....................   *
Idem íd .d e  1 8 9 0 . . .»  ..........................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ..................................   *

Bolsas extranjeras.
París 8 de Mayo ce 1901*

París: 4  por 1 0 0  exterior, 72*82.
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0  0 0 .

Cambios oficiales sobre plazas
e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*4 6 -3 4 *4 7  34  4 8 .
París, á ía vista, beneficio, 37*00 3 7 *0 5 -3 7 *1 0 .
Idem cantidades pequeñas, 0 0 *00 .

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  de E sp aña p ara el año 
Se 1901 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de M adrid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobemacién,, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ......... .. 20
Segunda ídem  .............12
Tercera ídem...........................  8

A D M IN ISTRACIO N   D E LA G ACETA  D E M AD RID  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pm 

extravío hayan dejado de recibir los suseriteres, se harán

Srecisamenta dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ti pago de cada uno de ios ejemplares que s@ 
pidan.

R E G L AMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d e  

Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de M a d rid  á p e s e ta  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio Naclanceno y San Pablo, confesor. 

Cuarenta horas en Monserrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Vicaria.—La tempranica.—El juicio oral.—La lar carola.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.—
Los locos*—La marcha de Cádn.—El húsar*—La luena ventura*

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.— Tierra por me
dio*—Sandías y melones*—La tía Cirila*—El tío de Alcalá.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Debut de la estrella 
ecuestre Rosita del Oro y de los gomosos Frederic y Oscar.


